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DECRETOS 

Decreto 1975 de 2002 
(septiembre 3) 

por medio del cual se suspende 
la Ley 333 de 1996 y se regulan 

la acción y el trámite de la 
extinción del dotninio. 

El Preside me de la República de Colombia, en ejcrdcio de las 
facultade que le confiere d anículo 213 dt la Con~wunón 
Política y en de arrollo del Decreto 1837 de 2002. y 

CON IDERANDO: 

Que mediante el Decreto 183i delll de ago ro de 2002 e 
declaró el estado de conmoción interior en todo el territorio 
nacional; 

Que el Decreto 183" de 2002 eñaló que era nece ario re trin· 
gir el acceso de las organizacione clelincuenciale a lo acti· 
vo y recurso financiero originados en cualquier actividad 
ilícita, ea cual fuere el mecani moa travé del cual e e tén 
morilizando lo recurso dentro del i tema económico, para 
lo cual e previó acelerar lo proce o de extinción del domi
nio tendiente a lograr u eficacia; 

Que el lavado de activo provenieme de la venta de cocaína 
y heroína al e."<terior hace que e ras organizadone delincuen
ciales tengan una fuente de poder económico que le permite 
enfrentar al E tado y a la ociedad; 

Que como con ecuencia de lo anterior, la empre as del cri
men han multiplicado su capacidad de agre ión, por su cada 
vez más fuerte rinculación con otra.~ formas de delincuencia 

S O 

organizada, llegando a con olidar un poder que repre enta 
un rie go imprevi ible e inminente que oca iona una grave 
perturbación del orden público en el territorio nacional; 

Que para contrarrestar los anteriores hechos, la legislac1ón 
vigente resulta in uficiente e ineficaz, obligando al E tado a 
adoptar medidas inmediata que agilicen el procedimienw 
de extinción de dominio sobre los bienes y recur os prove
nientes, directa o indirectamente, de actividade~ ilícitas, 

DECRETA: 

Capítulo 1 

De la extinción del dominio 

Artículo l. Concepto. La extinción del dominio e la perdi
da de e~te derecho a famr del E. rado. in comrapre~tación ni 
campen ación de naturaleza alguna para su ti !U lar E. ra ac
ción es autónoma en lo rérmino~ del pre. ente decreto. 

Artículo 2. Causales. Se declarará extinguido el dominio 
mediante sentencia judicial, cuando: 

1 El bien o lo bien e de que e trate pro\'engan directa o 
indirecran1eme de una actividad ilícita. 

2 Lo bienes de que e trate hayan ido utilizados como 
medio o in trumento de actividade,o, ilicir~ o sean de · 
tinadas a é ras, o ean objeto del ilícito. 

3. Lo bienes o recurso de que e trate provengan de la 
enajenación o permuta de otro que tengan su origen, 
directa o indirectamente, en actiridade ilícitas, o que 
hayan sido destinado a actividade ilícitas o ean pro
ducto, efecto, instrumento u objeto del ilícito. 

-! Los biene o recursos de que e trate hubieren sido afec
tados dentro del proce o penal y que el origen de tales 
biene , u utilización o destinación ilícita no hayan sido 
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objeto de inve'itigación o habiéndolo ido. no e hubie
e tomado liobre ello. una deci ión definitiva por cual

quiercausa 

5. Lo derecho de que se trate recaigan obre bienes de 
procedencia lícita, pero que hayan sido utilizados o des
tinados a ocultar o mezclar biene de ilícita procedencia. 

Artículo 3. De los bienes. Para lo efecto del pre ente decre
to se entenderá por bienes sujetos a extinción del dominio 
todos los que ·ean usceptibles de valoración económica, 
muebb o inmueble . tangible o intangibles. o que sobre ello 
pueda recaer derecho de propiedad. Igualmente lo erán to
do~ lo~ frutos y rendimiento de tale bienes. 

'e extinguirá el dominio o,obre biene equivalentes, cuando 
no re ulre po ible ubicar o e.\1inguir el dominio obre lo bie
ne~ afectados por las situaciones de critas en el artrculo 2 del 
pre eme decreto. 

Capítulo 11 

De la acción de extinción 
del dominio 

Artículo i. De la naturaleza de la acción. La awon de 
e:x1rncion del dominio de que trata el presente decreto es de 
naruraltza JUn~diccional y de carácter real) procedera contra 
quien aparezc-.! como titular de cualquier derecho real, prin
cipal o acce~orio obre lo~ bienes comprometidos, o contra 
quien e:,té ejertiendo po~ión sobre los mismos o contra quien 
se d1ga tenedor. a cualquier título. 

Artículo 5. De la iniciación de la accion La acción deberá 
ser iniCiada de oficio por la h'icalJa (,eneral de la ·ación. cuan
do concurra alguna de las causalc'i del arttculo 2 del presente 
decreto. 

La Procuraduna General de la ación. la Contraloría General 
de la República, la Fuerza Pública. la Dirección 'lacronal de 
Esrupefaciente o cualquier instrtución pública. persona na
rural o jurídica. deberan informar a la Fi calía General de la 
Nación. de la existencia de brene~ que puedan er objeto de 
la awón de exrincion de domimo. Lo organi mo interna
cionales habilitados para el efecto por un tratado o convenio 
de colaboración recíproca celebrado con el Gobierno de 
Colombia, podrán dar noticia de ello, para el inicio de la ac
ción de extinción del dominio. 

Artículo 6. Retribución. El particular que en forma eficaz 
contribuya a la obtención de evtdencias para la declaratoria 

de extinción del dominio. o las a pone, recibirá una retribu
ción hasta del 5~ del producto que el Estado obtenga por la 
liquidación de dichos bienes, o del ralor comercial de lO!~ 
mismos cuando el Estado lo~ retuviere para cualquiera de us 
órganos o dependencia,. E ta tasación la hará eiJuez en la 
entencia a petición del Fiscal 

Artículo 7. De la autonomía. La acción de extinción del domi
nio es distinta e independiente de la responsabilidad penal. 

La acción de extinción se sujetará exclusivamente a las dispo
sicione, del presente decreto, y sólo para llenar su vactos e 
aplicarán las reglas del Codigo de Proced1miento Penal o del 
Código de Procedimiento Ci\il en su orden En ningún caso 
podra alegarse prejudicialidad para impedir que e profiera 
sentencia, ni exigirse la acumulacion de proceso~ . Cna vez 
que el expediente emre al despacho para fallo, rendra prela
ción obre los de m a..., procesm que en el nllSmo \C adelanten, 
·airo aquellos en lo~ que haya personas detenida..., 

Capítulo 111 

Del debido proceso 
y de las garantías 

Artículo 8. Del debido proceso En el eJercicio y trámtte de la 
accion de extinuon del dominto ~ gar.mtil.ar.i el dehtdo proce
o que le e~ propio, penniriendo al afectado pre~nrar pruebas 

e intern~nir en su pr.íc rica. oponerse a 1~ pretensiones que se 
e tén haciendo \'aler en contra de los bienes y ejercer el derecho 
de contradicción que la Constitución Pohtica consagra. 

Artículo 9. De la proteccion de derecbos DurJnte el proce
dimiento 'ie garantizaran y prorcgeran lo. derechos de lo. 
afectados, y en particular lo~ Siguiente : 

1 A probar el origen legítimo de . u patrimonio y de lo 
btene cuya titularidad se dtscute. 

2 A probar que h btenes de que e trata no se encuen
tran en la~ causales que u. rentan la acaón de extinción 
del domtnio. 

3. A demo trar que, respecto de su patrimonio o de los 
bienes que específicamente con tiruyen el objero de la 
acción, se ha producido una entencia favorable que 
deba er reconocida como co a juzgada por identidad 
respecto a los sujetos, al objetO y a la ca u a del proceso; 

Quienes con ocasión de la acción de extinción del dominio ejer
citen us derecho dcberan presentar personalmente el poder 
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ante la autoridad judicial que esté conociendo de la acción y 
esrar a u disposición en cualquier momento que se les requiera. 
La presentación y disponibilidad personal no podrá ser uplida 
a tra''és de ap<XIerados especiales o generales judiciales o extra

judiciale , ino por circun tancias que a juicio de la autoridad 
de conocimiento hagan impo ible u comparecencia. 

Artículo 10. Del abandono de los bienes. i lo afectado 
con ocasión de la acción de extinción de dominio no compa
recieren personalmente, la autoridad competente ordenará 
su emplazamiento, en los tém1ino del articulo 13 del pre en
te decreto. i pasados tre (3) me e de efectuado el emplaza
miento, el afectado no e hace pre ente, e entenderá 
consumada la negath'a a cumplir lo debere que le impone la 
función . ocia! de la propiedad re pecto de lo biene en lo 
cual e concurre alguna de las ca u ale del artículo 2 del pre-
enre decrero iendo objero de la acción de extinción del 

dominio. En tal caso, el Fi cal deberá remitir el expediente al 
Juez para que reconozca el abandono de los mi m os en favor 
del Estado, tran&firiéndolo a la Dirección Nacional de Estu
pefaciente y dando por concluido el proce o. 

Capítulo IV 

De la competencia 
y del procedimiento 

Artículo 11. De la competeucia. Conocerá de la acción el 
Fi cal General de la Nacion. directamente. o a travé de los 
Fi cale~ delegado · ante lo~ jueces competentes para dictar la 
, entencia de extinción del dominio. De acuerdo con us atri
bucione con titucionale y legal , el fiscal podrá confom1ar 
unidad e e peciale de extinción de dominio. 

Corre ponde a lo jueces penal e del circuito e pecializado 
del lugar en donde se encuentren ubicado lo bienes proferir 
la entencia que declare la extinción del dominio. En caso de 
que e hubieren encontrado bien e. en di tinto lugare , deci
dirá el juez del lugar en donde e encuentren el bien o biene 
de mayor valor. La posterior aparición de biene en otro lu
gare no alterará la competencia. 

Artículo 12. Fa e ir1icial El Fi cal competeme para conocer 
de la acción de extinción del dominio, iniciará la inre tigación 
de oficio o por infom1ación que le haya ido u mini trada de 
confonnidad con el articulo 5 del presente decreto, con el fin de 
identificar lo biene obre 1 cuales podría iniciarse la acción, 
de acuerdo con las cau ale e tablecidas en el articulo 2. 

En el desarrollo de esta fase, el Fiscal podrá decretar medidas 
cautelare , que comprenderán la u pen ión del poder dispo-
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sitivo y el secuestro de los bien e , de dineros depositado y 
que e llegaren a depo itar en cuentas del i tema financiero, 
de título valore y de us rendimientos, o la orden de no 
pagarlo cuando fuere impo ible u aprehensión fisica. E ras 
medidas cautelare no podrán e.~enderse por más de cuatro 
(1) me en esta fase.l.aresoludón que inicie el procesoime
rrumpirá e te término. 

Lo biene obre lo que e adopten medidas cautelare que
darán de inmediato a disposición del Fondo para la Rehabili
tación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado 
de la Dirección Nacional de Estupefaciente • quien procederá 
preferemememe a constituir fideicomiso de admini tración, 
en cualquiera de las entidade fiduciarias \igiladas por la u
perinrendencia Bancaria; o en u defecto, podrá arrendar o 
celebrar otro contrato que mantengan la productividad y 
valor de lo bienes. Mientras lo · recurso monetario o tirulo 
valore e encuentren con medidas cautelare . las instirucio
ne financieras que reciban la re pectiva orden abrirán una 
cuenta e pecial , cuya cuantía fom1ará parte de la masa de sus 
depó iLOS. 

Los bienes fungibles, o los biene muebles que puedan perder-
e o ufrir deterioro con el curso del tiempo, serán enajenado 

al mejor po tor, o en condicione de mercado cuando fuere 
el ca o,} u producto líquido era el objeto de la fiducia 
mercantil 

Con lo biene inmuebles e con titUtran igualmente encar
go fiduciruios de administración cuando ello fuere po ible, o 
·e darán en arriendo o depó. ita para evitar detrimento de u 
vaJor. También e procederá a la enajenación de lo mueble 
fungible o deprecíable que encuentren dentro de aque
Llo o que ean producto de . u operación ordinaria. 

En todo lo caso , la fiduciruia e pagará con cargo a lo bie
ne~ admini trados o a su producto , el valor de u honora
rios y de los co to de administradón en que incurra. Cualquier 
faltan te que e pre entare para cubrirlo , . erá exigible con la 
mi ma preferencia con que e tratan lo. gasto de admini tra

ción en un concurso de acreed ore , obre el valor de lo bie
ne , una vez que e liquiden o u basten 

Artículo 13. Del procedimi~nto. El trámite de la acción de 
extinción de dominio e cumplirá de conformidad con las 
iguientes reglas: 

1 El Fi cal que inkie el trámite dictará resoludón de sus
tanciación en la que propondrá los hecho en que e 
funda, la identificación de lo bien e que e persiguen y 
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las pruebas directas o indiciarias conducente . Contra 
e ta resolución no procederá recurso alguno. i aún no 
e ha hecho en la fase mida!, decretará las medidas cau

relare , las cuale e ordenarán y ejecutarán ante de 
notificada la re olución de inicio a los afectado , de con
formidad con lo dispue to en el artículo anterior. 

2 La resolución de inicio e comunicará al agente del Mi
nisterio Público y ,e notificará, dentro de lo cinco (5) 

días iguiente , a las personas afectadas cuya dirección 
e conozca. i la notificación personal no pudiere ha

cerse en la primera ocasión que e intenta, e dejará en 
la dirección de la persona a notificar noticia suficiente 
de la acción que e ha iniciado y del derecho que le 
asiste a pre entarse al proce o. E ta noticia hará las ve
ce de la notificación. 

3. Cinco (5) días de pué de libradas las comunicacione 
peninente , . e dL pondrá el emplazamiento de quiene. 
figuren como titulare de derecho real e principale. o 
acce ario, cgun el certificado de regí tro corre pon
diente, y de las demás persona.., que . e ientan con imc
r6 legítimo en el proceso, para que comparezcan a hacer 
valer us derechos. 

-i El emplazamiento . e surtirá por cdicro. que pemlanc
cera fijado en la )euerana por el tennmo de cmco (5) 

dJ:l! v e publicara por una vez. dentro de dicho rénni
no. en un periódico de amplia circulación nacional y en 
una radiodifusora con cobertura en la localidad donde 
, e encuentren lo biene.,. S1 el emplazado o lo emplv.a
dos no se presentaren dentro de lo tres (3) días igulen
te~ al vencimiento del ténnino de fijación del edicto, el 
proce. o conunuará con la intervención del ~1inL terio 
Publico y empezará a contar el ténnino de que trata el 
artículo 1 O del pr ente decreto. 

5. Dentro de lo cinco n día! siguiente al ténnino de u 
comparecencia, lo intervinientes podrán solicitar la.) 
pruebas que estimen conduceme y eficaces para fun· 
dar su opo ición, y para explicar el origen de los bien e 
a partir de actividad e lícitas demostrable . 

6 Transcurrido el término anterior, e decretarán las prue
bas conducentes y las que oficio amente considere opor
tunas el im tigador, las que se practicarán en un ténnino 
de treinta (30) día.~ . que no erá prorrogable. 

Concluido el ténnino probatorio, e unirá traslado por 
ecretaría por el término común de cinco (5) días, duran

re lo cuaJe lo intenimente alegarán de conclusión. 

8. Tran currido el ténnino anterior, durante los quince 
(15) días iguiente el Fiscal dictará una resolución en la 
cual concluya re pecto de la procedencia o improce
dencia de la extinc1ón de dominio. 

9. El Fiscal remitirá al día iguieme de la expedición de la 
re olución de que trata el numeral anterior, el expe
diente completo al juez competente, quien dará trasla
do de la re olución a los intervinieme por el ténnino 
de cinco (5) días, para que puedan controvertirla. Ven
cido el rénnino anterior. dictará la re pectira emencia 
que declara o no la e>..tincion del dominio, de acuerdo 
con lo alegado y probado. demro de lo quince ( 15) 

días iguiente , la cual tendrá efecro era onmes. 

10. En contra de la ·entcncia que decrete la ex'tinción del 
dominio ólo procede el recurso de apelación, que crá 
re u el ro por el uperior dentro de lo treinta (30) d1as 
. iguiente a aquél en que el expcdieme llegue a. u de.
pacho. L1 emcncia de primera in raneta que niegue la 
e:>..'tinción del domiruo y que no ca apelada, e omerc
rá en todo ca.~o al grado jurL diccional de consulta. 

ll En ningún ca o el Fi!!cal o el Juez ordenarán la devolu
ción de biene ha ta tanto e tenga deci ion definitiva 
obre la extinción del dominio. En todo c:t!lo. se dese -

umará de plano cualqu1er mcidente que lo. mtere ado 
propongan con e a finalidad . 

Lo tennino e tableo do~ en el pre\ente artículo . on impro
rrogables y de obligatorio cumplimiento, y u d~onocim1ento 
por parte de la autoridad de conocimiento e con idera falla 
di ciplinaria graví ima. 

Artículo l-i. De las notificaciones. La única notificación 
personal que . e Intentará en todo el proc o de extinc1ón de 
dominio, erá la que e cumpla al inicio del trámite, en lo. 
ténnino del artículo 13 del pre. ente decreto. Todas las demás 
e urtirán por e tado, ah'O las entencias de primera o de 
egunda in rancia que e notificarán por edicto. 

Artículo 15. De las nulidades. Cualquiera nulidad que aleguen 
las parte . erá coruiderada en la re oludón de procedencia o 
improcedencia. o en la sentencia de primera o segunda instancia. 
No habrá ninguna nulidad de previo pronunciamiento. 

Artículo 16. Causales de nulidad. Las únicas cau ale de nuli
dad en el proceso de extinción de dominio, serán las iguiente : 

1 Falta de competencia. 
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2 Falta de notificación. 

3. egatira injustificada a decretar una prueba conducen-
te o a pracucar. sin causa que lo ju tifique. una prueba 
oportunamente decretada. 

Artículo 1 '7. De las excepciones e incidentes. En el proceso 
de extinción de dominio no habrá lugar a la presentación y al 
trámite de excepciones previas ni de incidente salvo el de 
objeción al peritazgo por error grave. Todas las excepciones se 
propondran en la oportunidad di puesta para alegar de con
el u ión} erán re~uelt~ en la resolución de procedencia o 
improcedencia. 

El Fiscal del conocimiento podrá decretar prueba!~ de oficio; 
decisión que no será susceptible ele recurso alguno. 

L1~ panes dcbrran proponer la objeción de peritazgo, solo 
por ern >r grarc. dentro de lo tres (3) dt~ siguH . .'ntt:s al trasla
do dd nw.mo. pre~cmando l~ prueba.' en que se funda esta 
El Fi~cal. 'lt comtdera tmproccdcnte la ob1wón. demlira de 
plano: en caso contrario, di11pondrá un termino de unco (5) 

días para practicar pruebas y decidir. 

Artículo 18. De la sentencia La sentencia declarad la ex
tinción de toclm lm dcrcchm reales. principab o acw.ono\ 
de. membrauonc~. gr,n Jnltnt. o cualquier..t otra ltmttacíon a 
la disponibilid.td o rl mo del bien r ordenad su tradición a 
famr del E~tado , a tmés del fondo para la lkhabilitación. 
lmersion ocia! y Lucha contra el Cnmen Organizado admi
ntstrado por la Oireccion Nacional de Estupefacientes 

~i lm bienes fueren muebles o moneda. r aun no esttJ\ttren 
secuestrado~ a di~pmicion del fondo. o i e~tuvieren embarga
do. en la cuenta de una entidad financiera. en la sentenCia ~e 
ordenará que se le haga entrega inmecltata de lo~ mtsmos o 
que e consignen a su di po. ición los ralores dichos t e 
tratare de bienes incorporado a un tí rulo. se ordenara la 
anulación del mismo y la expedición de uno nue\'O a nombre 
del citado fondo. 

Si en la sentencia se reconocieren lo derechos de un acreedor 
prendario o htpotecario. el fondo procedera a ~u venta o 
u basta, y pagará el credito en lo ténninos que en la . emen

cia e indique 

Artículo 19. De los gastos procesales y de administración 
Los gastos que e generen con ocasión del trámite de la acción 
de extinción del dominio, así como los que se pre emen por 
la admini~wacion de lo~ biene ·en el Fondo para la Rehabilita· 

.J 4 

ción. lnver~ión acial y Lucha contra el Crimen Organizado, 
e pagarán con cargo a lo~ rendimientos financiero~ de lm 

biene que han ingre. ado a dicho fondo 

Capítulo V 

De los procesos en curso 

Articulo 20. De los procesos en curso. Los ténninos y recursos 
que . e encuentren en trámite al entrar en "igencia este decreto. 
se cumplirán confom1e a las nonn:u con las cuales se iniciaron 
La actuación sub~iguiente dentro de lo proce os referido. ~l' 
riruara confonne a lo dL~¡pue~to en e ta nomlath idad. 

Capítulo VI 

Disposiciones finales 

Artículo 21. De la cooperacron. Lo com·enios y tratados 
de coopemción judicial ~u~cnto~. aprobados) debidamente 
ratificados por Colombta, on plenamente ,tpltcables para la 
obtencion de colabor..tuon en materia de afectación de bie
ne , cuando su contenido sea compatible con la acción de 
extincion del dommto. 

Artículo 22. De la suspensión. Su péndase durante la,.¡. 
gencia del pre. ente decrero la Ley 333 dell9 de diciembre de 
1996 por/a mal se establecen las normas de extinci6n de 
dominio sobre los bienes adquiridosenfomw ilícita. 

Artículo 23. Vigencia. El pre~eme decreto rige a pan ir de la 
fecha de su publicación. 

Publíqueo,e) cumplase 

Dado en Bogotá. D. C.. a 3 de septiembre de 2002 . 

ÁL\'ARO RlBE \'EL17 

El ~1ini~rro del Interior, 

Femando Londmio H~¡'Os. 

La ~tinisrra de Relauone. Exteriores. 

Marza Carolina Barco Isakson 

El ~1ini tro del Interior. encargado de las funciones del Despa
cho del Ministro de Ju ricia y del Derecho. 

Femando L01ulmio H~ros . 
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El Mini tro de Hacienda y Crédiro Público, 

Roberto junguito Bonnet. 

La Ministra de Defen a Nacional, 

Mat1ba Lucía Ramírez de Rincón. 

El Mini tro de Agricultura y De, arrollo Rural, 

Carlos Gusta m Cano Sanz. 

El \1inil!trO de Comercio Exterior, encargado de las funciones 
del De pacho del ~Uni rro de De arroUo Económico, 

jorge Humberto BoteroAngulo. 

El Viceministro de Minas y Energía, encargado de las funcio· 
nes del De. pacho del Ministro de Minas y Energía, 

Juan Manuel Gers Ospina. 

El Mini tro de Comercio Exterior, 

jorge llumberto Botero_ \ngulo. 

La Mini. tra de Educación acional. 

Cecilia María Véle:: \f'bite. 

La .\1mi. tra del \1edio Ambiente. 

CeciliaRodriguezGonzález-Rubío. 

El Ministro de Salud. encargado de las funciones del Despa· 
cho del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Juan J. u is Londmio de la Cuesta. 

El Mini trode alud. 

Juan Luis Lond01io de la Cuesta. 

La Mini tra de Comunicacione , 

Martba 1/e/ena Pil1lo de De Hart. 

El Mini tro de Tran porte, 

Andrés Uriel Gallego Henao. 

La Ministra de Cultura, 

Maria Consuelo Araújo Castro. 

Decreto 2002 de 2002 
(septiembre 9) 

por el cual se adoptan medidas 
para el control del orden público 

y se definen las Zonas de 
Rehabilitación y Consolidación. 

El Pre idemc de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultade. constirucionale. y legale .. en e. peciallas conferid:c 
por el artículo 213 de la Constitución Política y en desarrollo de 
lo dLspuc toen el Decreto 183' dclll de agosm de 2002. y 

CON IDERANDO: 

Que mL-diante Dccn:to 18.r· del 11 de agosto de 2002 ..e dtclaró 
el C!ltado de conmoción interior en todo el territorio nacional: 

Que lo. grupos criminalc. han multiplicado lo. ataque. a la 
infrac~tructura de servicios e. enciales de energía. de agua 
potable, carreteras y cammos. cometiendo delito de lesa 
humanidad como masacres, de aparicione , ecucstros, des
plazamientos forzados y destrucción de pueblos indefensos, 

Que dentro de lo principal e aporte de la acción delin· 
cuencial de tales organiLaciones e encuentra. por una par· 
te, la mimetización de u integrante dentro de la población 
civil y el ocultamiento de u equipo de telecomunicacio· 
ne . armas y municione en las poblacione y. por la otra, el 
con tanteaba tecimiento que funciona en lo lugare en 
que permanecen; 

Que en la actuale circun tancia de alteración de orden 
público las autoridade deben adoptar las medidas e tipula· 
das en el artículo 38 de la Ley 13 de 199-!, e tatutaria de lo 
e tado de excepción, como la aprehen ión pre\'entiva de 
personas, la interceptación de comunicacione y regi tro de 
corre pondencia, la in pección o regi tro del domicilio, la 
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comparecencia de extranjero ante las autoridades. la restric
ción a la libertad de circulación de per onas y vehículos, la 
utilización temporal de bienes y la pre ración de ervicio 
técnico y profe ionale ; 

Que con el fin de identificar y judicializar de manera eficaz a 
lo miembros de las organizaciones criminales y de prevenir la 
participación de é ta en conductas punibles, e nece ario 
contar además con medidas tendiente a aprehender preven
tivamente a las personas obre las cuales se tenga indicio so
bre u participación o ~obre sus plane de participar en la 
comisión de delitos relacionado con las ca u as de perturba
ción del orden público; 

Que la tecnología y lo medio de comunicación con que 
cuentan lo agente: generadore de violencia irven de apor
re para el planeamiemo y la ejecución de la acción delincuen
cia! de e ras organizacione , por lo cual e nece ario, además 
de establecer controle sobre los equipo de comunicación y 
u localización, adoptar medidas tendiente a interceprar, 

grabar o regi trar comunicacione y corre pondencia con el 
fin de bu car pruebas judiciale o prevenir la comi ión de 
delitos; 

Que en la rrepararión y ejecución de las conductas punibles. 
las organiaciones criminal e . e valen del ocuh.amiento de los 
insrrumcmo ·y efectos asociados a la comisión de las mismas, 
ast como de quien e · las cometen, por lo cual ·e hace necesario 
inspeccionar o regí rrar domicilios, con el fin de bu car prue
ba~ con fines judiciale~ o de prevenir la comi ión de esto 
delito ; 

Que e. nece. ario evitar la presencia de criminales extranjero 
que entrenen, den instrucción o. e unan a l:u accione. de las 
organizacione. criminale que existen en el país, circunstan
cia que ju tifica la comparecencia de lo extranjero ante las 
autoridade. ; 

Que e hace nece ario reglamentar la circulación y permanen
cia de persona¡, y vehículo que puedan ob truir la acción de 
la fuera pública. para facilitar u accione en algunas zonas 
del país, prevenir la ocurrencia de nuevo hecho \iolentos y 
pem1itir la reacción inmediata ante lo mismo , garantizando 
la seguridad de la población civil; 

Que dada la exten ión del territorio nacional y la inexistencia 
en alguno lugare de bienes o enidos oficiale que permitan 
la protección de derecho fundamentales, la garantía del de
recho a la vida y la alud de las personas, se hace necesaria, de 
manera ub idiaria, la pre ración de servicio técnico y pro-
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fe ionale por particulare , así como la utilización de bienes 
que pertenezcan a lo mi mo ; 

Que existen zonas del país especialmente convulsionadas por 
el accionar de las organizacione criminales, de manera que e 
hace necesario delimitarlas en Zonas de Rehabilitación y Con-
olidación, con el fin de aplicarles medidas especificas para 

conjurar las cau as de perturbación del orden público e impe
dir la extensión de . u efectos; 

Que la u pensión del inci o primero del artículo 294 del Có
digo de Procedimiento Penal e justifica toda vez que los bie
nes inmuebles no domiciliarios, naves y aeronaves se han 
convertido en medio indispen ables para el actuar de la 
organizacione criminale ; 

DECRETA: 

Capítulo 1 

Control del orden público 

Artículo l. Funcionamiento coordinado de las autorida
des públicas. La Fiscalía Crenerd.l de la ación} la Procuraduría 
General de la ación de ignarán en cada una de las unidades 
operativa! menare o sus equivalentes de las Fuerz:u Militares, 
con dedicación exclusiva, por lo meno un fiscal y una unidad 
del uerpo '1 ccntco de lnvestigacion' un ageme espcaal del 
Ministerio Público. 

'u mi ión será la de acompañar, en ejercicio de las funcione 
propia¡, de ~u cargo, las operacione de la Fuer1.a Pública. sin 
que e to e con~tituya en requi ita para adelantar dichas 
operaciones. 

La fuerza Pública tomará ~IS medida¡, nece arias para proteger 
la integridad física de lo funcionario · mendonado que acom
pañen las operacione . 

Articulo 2. Captura. En ejercicio de u funcione , la Fuerla 
Púbüca. el Departamento Admini trativo de eguridad (DAS) 

y aquello organi mo que cuenten con atribucione perma
nente de policía judicial, podrán di poner, previa autoriza
ción judicial escrita, la captura de aquellas personas de quiene 
e tenga indicio obre su participación o obre us plane de 

participar en la comi ión de delitos. 

Si exi tiere urgencia in uperable y la nece idad de proteger un 
derecho fundamental en grave o inminente peügro, bastará la 
comunicación \'erbal de la autorización judicial previamente 
escrita. 
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Las autoridad e judiciale re pectivas deberán regi trar en un 
libro e pecial, que para e w efectos deberá llevar la pertinen
te orden e crita, la fecha, la hora, ellugary el motivo que dio 
lugar a la olicitud de captura, a í como lo nombre de la 
per o nas afectadas con dicha orden, la autoridad que la o li
cita y quien atiende la olicitud. De igual manera procederá el 
regi rro de todas la comunicacione verbale de la autoriza· 
ción judicial e crita. 

En caso de que no e otorgue la amorización de captura o no 
e apruebe u comunicación verbal, . e deberán registrar in

mediatamente las razone que moti,·aron la negativa. Dicho 
regí tro deberá er remitido a la autoridad que o licitó la au
wrización dentro de las 2..¡ horas siguiente . 

Articulo 3. Captura sin autorización judicial. ' in perjui
cio de lo e tablecido en el artículo anterior, procederá la cap
tura del o pecho. o in que medie autorización judicial, 
cuando exi tan circun rancias que impo. ibiliten u requeri
miento. iempre que haya urgencia i~ u pe rabie y la nece. idad 
de proteger un derecho fundamental en gran: o inmmente 
peligro. 

La autoridad que proceda a la captura, deberá llevar un regis
tro en un Libro e ·pecial. indicando la fecha. la hora, el lugar} 
d mmiro que dio lugar a la captura. así como los nombre. de 
l; pe~ona..~ afectadas con dicha medida. 

El capturado dcber.t er pue"'LO a di~postCion de un fi . cal tan 
pronto como la~ mcumtancias de he<.ho lo permíran Y. en 
todo caso. dentro de las reínucuatro (24) hor.l! sígu1entes. 
para que aquel adopte la deci. 10n corre. pond1cnte en el tcr
minode treinta y ei (36) horas 

Cuando la captura e hubiere realizado en lo término que 
señala el pre. ente artículo. la autoridad que la lle\'Ó a cabo 
deberá informar a la Procuraduría General de la ación el 
hecho} la razones que motivaron dicha actuación, median
te la remisión del corre. pondientc regi tro. 

Artículo 'i. Registros de capturas. La Fuert.a Pública. el Depar
tamento Administrativo de eguridad (DAS) y aquello · org:trlli
mo que cuemen con arribucione · permanente de poliCia 
judicial.lle\'arán un regisrro actualizado por entidad, que per
mita identificar al caprurado. así como el lugar, la fecha y la hora 
en que se lle\'Ó a cabo u caprura y las razones que la motivaron. 

Para tal efecto. cada entidad deberá, en forma diaria, remitir el 
registro preví toen el inciso anterior al Fiscal General de la 

aCión, para que la dependencia a u cargo mantenga con o-

lidado y actualizado dicho regi tro con la información obre 
la captura realizadas por cada organi mo, incluyendo la 
definición de la situación jurídica de los capturado . 

Artículo 5. Interceptación o registro de comunicaciones. 
En ejercicio de u funcione ,la Fuera Pública, el Departa· 
mento Administrativo de eguridad (DAS) y aquello organis
mo que cuenten con arribucione permanente de policía 
judicial, podrán disponer, preria autorización judicial,la in
terceptación o el regi rro de comunicacione con el único fin 
de bu car prueba..c; judiciales o de prevenir la comí ión de 
delito . 

Cuando existan circunstancias de urgencia in u pe rabies y ea 
nece ario proreger un derecho fundamental en grave e inmi
nente peligro, bastará la comunicación verbal de la autoriza
ción judicial pre,·iamente e crita. 

La autoridad judicial ante la cual e eleve la . olicirud deberá 
e\'aluarla de manera prefereme r decidir de manera inmediata 
la procedencia de la mi ma En todo caso. la autorización no 
podra romar más de 2 1 hor:u . 

La.'l autoridade. judiciaJe respectivas debet.tn regi trar en un 
libro e pecial. que para e ro efecto deberá llevar la ptrtinen
te orden e. crira, la fecha, la hora, ellugary el motivo que dio 
lugar a la c;olicitud de interceptación o rew"tro de comunica
cione!'l, ~~ como lo nombres de las persona.~ afectad~ con 
dicha orden. la autondad que la olicita) qUien atiende la 
'IOlicitud De 1gual manera proccdcra el rcgt rro de tod las 
comunicacione. verbales de la auronzaCión judicial e crita. 

En e o de que no e morgue la autom:ación de intercepta
CIÓn o el registro de comumcaCione. o no e apruebe u co
municación verbal. e deberán regt trar inmediatameme las 
razones que motivaron la negativa. Dicho registro debera er 
remitido a la autoridad que o licitó la autOrización dentro de 
las 2'1 horas iguiente . 

Parágrafo. La autorización referida en el pre ente artículo 
permitirá que la autoridade mencionadas intercepten, re
gi rren o graben. a travé de cualquier medio tecnológico. 
todo tipo de comunicación. con el objeti,•o de bu. car prue· 
bas para fine judiciale o de prerenir la comi. ión de delito ·. 

Las grabacione eran aportadas como prueba a lo. re pecti· 
vo, expediente . cuando ello lo amerite. 

Artículo 6. Inspección o registro domiciliario y allanamien
to. En ejercicio de u. funcione , la Fuerza Pública, el Departa-
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mento Admini trativo de eguridad (DAS) y aquello organi · 
m o que cuenten con atribuciones permanentes de policía 
judicial, podrán di poner, previa autorización judicial, in · 
pecdones, registro domiciliario o allanamiento , con el único 
fin de bu car pruebas con fines judiciales o de prevenir la 
comisión de delitos. 

En todo caso. dichas autoridade e tán obligadas a levantar 
un acta de la inspección, registro o allanamiento, en la cual e 
hará con tar la identidad de las per onas que asistan, los bie
nes o elementos incautados y las mcun rancias en que con
curran. El acta será firmada por la autoridad que efectúe el 
reconocimiento y por el morador. Si lo familiare ·o vwno. 
no se encontraren o no aben o no quieren fumar, se dejará 
constancia en el acta. 

' i existiere urgencia insuperable y la necesidad de proteger un 
dered1o fundamental en grave o inminente pe ti gro, bastará la 
comunicación verbal de la autorización judicial previamente 
escrita. 

Las autoridad e judiciale re pcctiras deberán reg1strar en un 
libro e pecial, que para e w efecto deberá Uerar la pertinen
te orden e crita, la fecha, la hora. cllugary el motivo que dio 
lugar a la . olicitud de inspección, regimo, allanamiento, así 
como los nombre de las personas afectadas con dicha orden, 
la aumridad que la solicita~ quitn atiende la olicitud . De 
igual manera procederá el reghtro de todas las comunicacio
nes verbales de la autorización judicial e crita. 

En caso de que no e otorgue la aurorización de inspección. 
rege tro o allanamiento domiciliario o no se apruebe su comu
nicacion verbal, se deberán registrar mmediatameme las ra
zones que motivaron la negativa. Dicho registro deberá . er 
remitido a la autoridad que olicitó la autorización dentro de 
las 2-J ho~ . iguiente . 

Artículo 7. Inspección o registro domiciliario sin azllori
zación judicial. Cuando existan circunstancias que imposi
biliten la obtención de la autorización judicial, siempre que 
haya urgencia insuperable y la nece idad de proteger un 
derecho fundamental en grave o inminente peligro, proce
derá la inspección o registro domiciliario sin que medie di
cha autorización. 

En todo caso, deberá informarse a la autoridad judicial y a la 
Procuraduría General de la Nación inmediatamente o, a más 
tardar, dentro de las 2-J horas iguieme , las cau as que moti· 
varan la in pección o el registro y u re ultado , con remisión 
de copia del acta levantada. 
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En lo ca~os de flagrancia se eguirán aplicando las disposido
ne que rigen la materia. 

Artículo 8. Inspección o registro IZO domiciliario . En ejerci
cio de , u funciones, la Fuerza Pública, el Departan1ento Ad
ministrativo de Seguridad (DA ) y los organismos con 
atribucione permanente de policía judicial, podrán realizar 
inspeccione o regi tras a biene inmuebles no domicilianos, 
nares y aeronave , con el unico fin de buscar prueba con 
fine judiciale o de prevenir la comi ión de deliro . 

Procederá la in pección de todo bien inmueble no domicilia
rio, nave o aeronave en lo que e presuma que e encuentra 
la persona implicada en la comí ión de un delito, o los autores 
o partícipes en el planeamiento de la comisión de una con
duna punible. o las armas. mstrumentos, efectos u otro ma
terial que permita probar la comisión de un delito o permita 
evitarlo. 

En esto~ ca,os se deberá realizar un informe en lo · término 
eñalados en el artículo anterior. 

En con5ecuencia. e u pende el inc1so primero del art1culo 
29-J del Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 9. Transmision de reportes lodos los reporte . 
informes. aurorizacione'l de que rrata el presente decreto, 
podran er tran miudo .. entre otros. mediante medio. elec
trónicos, opticos o sim1larcs. Internet. correo clcnróniLO, 
telegrama. té !ex o telefax. 

Artículo 10. Deberes de los extranjeros Los extranjero 
deberán atender la comparecenCia que e les ordene ante líel 
autoridades colombianas, cumplir las normas que se dicten 
obre renovación o control de permi o de residencia y obser

var líel dema formalidad e. que se e tablezcan. Quiene con
trareng;m las normas que se dicten, o contribuyan a perturbar 
el orden público. podrán . er expulsado del país. 

La medida de expulsión debcra ser motivada. En todo caso se 
garantizará el dered1o a la defen a. 

Capítulo 11 

Zonas de Rehabilitación 
y Consolidación 

Artículo 11. Definición. La Zona de Rehabilitación y Con
solidación erá el área geográfica afectada por acciones de 
grupo criminales en donde. con el fin de garantizar la e 'tabi· 
lidad in titucional. restablecer el orden constitucional. la in-
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tegridad del territorio nacional y la protección de la pobla
ción cirU. resulte nece aria la aplicación de una o más de las 
medidas excepcionale de que tratan los iguieme artículo\ 
sin pe~uicio de la aplicación de las demá medidas dictadas 
con base en la conmoción intenor. 

Artículo 12. Delimitación. Las Zonas de Rehabilitación y 
Comolidadón serán delimitadas por el Presidente de la Repúbli· 
ca, en ejercicio de sus atribuciones para la con etvación y re ta· 

blecimtenro del orden público en todo el territorio nacional. 

Articulo 13. Control operacional. Una ,·ez delimitada la Zona 
de Rehabilitación y Consolidacion, el Pre id ente de la Repu· 
blica procederá a designar un Comandante M.ilitar y a partir 
de dicho acto administrativo, todos los efectiros de la Fuerza 
Pública que se encuentren en el área re pectiva quedarán bajo 
control operacional de dicho Comandante. 

Artículo 1-l. Reglamentación del derecho de circulaciony 
reside11da. Declarada una zona geogr.ífica como Zona de Reha
bilitación y Consolidacion. d derecho de circulación o residen
cia en la mio;,ma e regid por la !ligutente reglamentación. 

El derecho de circulacion o residencia podrá limitarse, me· 
diante mt:dicla5 como elwque de queda. retene militares, 
indicat1ms especiale para la mm1ltzacion, permiso e pecia
b parad hbre tran. llo, circulación o ptrmanenoa re-.tnngi· 
da o prohibida de ptr:')ona~ o rehículos en hor~ } lugan:s 
determinado . 

El Comandante Militar 'IOliciur.í a la primera auroridad admi
nlstratin del lugar la e ·ped1cion de permi os especiales para 
garantizar el libre tránstw de hl~ person~. cuando e trate de 
su residencia o zonas donde e¡crz.an su actividad comercial. 
economica o profesional; o de los Ythículo u otros medios de 
transpone terre tre. Omial . mantuno y aereo para garantizar 
el serricio de tran porte público r o el transporte particular. 
Los penniso especiale~ otorgado son de carácter temporaL 
personal e in(J';lm fcriblc y no podrán ser retenidos por la Fuert.a 
Pública. u tenencia no exime al u rular del cumplimiento de 
l;u, reglas generales que e impongan en los términos del pre
sente artículo. 

El Gobernador podrá adoptar las medida · que constdere 
adecuadas a las condicione del territono donde tenga juris· 
dicción. ·eñalando las área..s geográficas. lugare , períodos de 
duración y \Ías de comunicación en que erán aplicable . 

Artículo 15. Información sobre desplazamientos en la Zona. 
El Gobernador podrá, dentro del territorio de su jurisdicción. 
adoptar medidas para exigir a per onas determinadas que 

comuniquen con una antelación de do días, ante la primera 
autoridad civil del municipio y, en u defecto, ante el coman
dame de estación o subestación de PoliCia de la respectiva 
localidad, todo de plazamienro fuera de la mi ma cuando se 
trate de u residencia habitual. 

Artículo 16. Desplazamientos no autorizados. Quien in· 
cumpla la obligación prevista en el artículo anterior erá ob
jeto de retención tran itoria inconmuta!Jie hasta por 2-! horu, 
stgmendo el procedimiento de las medidas correctivas e ta· 
blecido en las nonnas del Código Nacional de Policía. 

Artículo 17. Atribuciones en materia de información. El 
Comandante Militar de la Zona de Rehabilitación y Consoli· 
dación. queda facultado para recoger, verificar, conserrary 
clasificar la infonnación acerca del lugar de residencia y de la 
ocupación habirual de los re ideme y de las persona que 
transiten o ingrc en a la mi ma; de las anna.s. explosivos. acce
sorio., municiones y de lo eqwpo de telecomunicaciones 
que se encuentren dentro de dichas area ; ~ 1 como de los 
\'eh1culo ~ de los medio de trc~nspone terre. tre. tluria1, ma
ntimo y aéreo que circulen o pre ten sus sen icios por cUas en 
fomu regular u ocasional. 

Artículo 18. Deber de informar. El que e encuemre dentro 
de la Zona de Rehabilitacion y Con olidacion clebera infor
m,Lr ~ohrc la ttnenCLa. pone o uso de am1a.s, explo. 1\0S. acLe· 
sorio, . municione. u equipo~ de telecomunicaCione Quien 
incumpla C'lte deber podrá ser capturado prcrennramente 
por cualqtuer miembro de la fuert.a Pública r deberá ser pues
lO a disposición de la autoridad judicial competente dentro 
de las treinta r eis (36) hor~ siguiente~ . 

El miembro de la Fuert.a Publica que realice la captura debera 
informar al comandame militar pare~ la suspensión del re. pcc· 
tiro salvoconducto. cuando eUo re ulte aplicable 

Artículo 19. uspensión de sali'Ocnnductos. El Comandan
te militar de la zona, podrá ordenar a las autoridades militare · 
competemes la suspensión de lo permisos de pone de armas 
de fuego, cuando con idere que dicho porte pueda afectar el 
orden público. 

Artículo 20./dentificacion. En las Zona de Rehabilitación 
~ Consolidación. la persona que no pone u documemo de 
tdenrificación. erá retenida mientras 5e Yerifica u idemidad 
y se e tablece que no e requerida por ninguna autoridad 
Judicial o de Policía. En todo caso el tiempo de retención no 
podrá ser uperior a 2-t horas, de pué de las cuale será pues· 
ta en libertad o a di po ición de las autoridade judiciale 
respectivas. 
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La Regí traduria Nacional del Estado Civil deberá dar re pue -
ta inmediata a lo requerimiento que para lo fine del pre
ente artículo se le formulen. La no con te tación oportuna de 

manera inju tificada e con iderará falta disciplinaria grave del 
funcionario encargado de atender tal requerimiento. 

Artículo 21. Ret•isión de carga. Cualquier miembro de la 
Fuerza Pública que opere en un área geográfica que e delimi
te como Zona de Rehabilitación y Consolidación, queda fa
cultado para revisar toda carga que haya sido, ea o vaya a er 
transportada por vía terrc tre. fluvial, marítima o aérea. 

Lo conducto re y lo auxiliare · del medio de rran porte 
que ingre an, tran ·itan o alen de la Zona de Rehabilitación 
y Consolidación, podrán ser capturado preventivameme 
por cualquier miembro de la Fucr¿a Pública y deberán ser 
pue tos a disposición de la autoridad judicial comperenre 
a má tardar dentro de las 2'* hora, iguiente , iempre que 
exista indicio que permita inferir que con la carga que tran -
porta se pretende auxiliar a alguna organización delictira o 
a u miembro . 

Lo1 elemento utilil..ado para el trdllSporte y la carga, serán pues
ro~ a órdenc. de la auroridad judicial, para lo de u competencia 

El funcionario que realice la captura en las condicione. men
ctonad:t , deberá cumpltr con la obltgaClon de rcgl'ilro e m for
mación de que trata el artículo 3 de e te decreto. 

ArtícuJo 22. Tránsito y permanencia de extranjeros. Prerio 
al ingre o a la Zona de Rehabilitación y Con olidación, lo!! 
c:xtranjero. deberan informar al Gobernador obre su inten
ción de tran itar o permanecer en la mi ma. Dicha autoridad, 
en un plazo que no excederá de ocho días háblle , teniendo 
en cuenta las e peciale condicione de orden público, podrá 
negar o autorizar el trán ito o pennanencia. 

Así mismo, lo e:\:tranjero que . e encuentren en la Zona de 
Rehabilitacion y Con olidación, y de e en permanecer o tran
itar en la mi ma, deberán proceder a informar al Gobernador 

su intención, dentro de lo ocho (8) días iguientc a la fecha 
de declaración de la Zona de Rehabilitación y Consolidación. 

Lo extranjero que contra,inieren lo di pue toen la presen
te di po ición, podrán er expulsado del pais de conformi
dad con el procedimiento legal vigente. 

Artículo 23. Utilización de bienes o servicios de particula
res. Decretada la Zona de Rehabilitación y Con olidación, el 
Alcalde o Gobernador que tenga jurisdicción en el lugar, podrá 
autorizar: 

6 o 

a) La utilización temporal de lo biene particulares, cuan
do no exi tan biene oficial e y e to~ se requieran para 
proteger derecho fundamentale o cuando sean urgen
tes para garantizar la vida y la salud de las per o nas; 

b) La impo ición de prestar senicio técnico y profe iona
le a quiene o ten ten tal calidad, cuando no existan o 
ean insuficiente lo ervicio oficiale y no haya medio 

alternativo alguno para proteger derecho fundamen
tale o cuando ean urgente para garantizar la vida y la 
salud de las personas. 

De manera imultánea. el Alcalde o Gobernador, o el senridor 
público autorizado por ello , levantará un acra que exprese 
los mouvos, la información de las autoridade ·que ejecuten la 
medida y de las persona que deben cumplirla, así como la 
descripción del estado del bien utilizado o del ervicio presta
do. Copia de esta acta deberá enviar e dentro de lo do días 
iguiemc a la Procuraduría General de la ación. 

En wdo caso el Estado responderá por lo daños causados a 
lo biene U[i!izados mediante su indemnización plena. 

Artículo 24. Concurrencia de jurisdicción territorial. En 
el e\'ento que en una Zona de Rehabilitación y Con olidación 
concurran do o má municipio ubicado en diferemes de
partamento , la adopción de la medida\ . eñalada en e te 
decreto, que corre pondan a lo Gobernadores. era de com
petencia del \1ini~tro del Interior. 

Capítulo 111 

Di posiciones finales 

Artículo 25. Responsabilidad cil'il, disciplinaria y penal. 
Las autoridade. que hagan u o de las facultades eñaladas en 
los artículos amcriore., in que e den las condiciones y cir
cun tandas alli preví tas, erán re. pon able ci\'il, di ciplina
ria y penalmentc. 

Artículo 26. Vigencia y suspensío11es. El presente decreto 
rige a partir de u pubUcadón y uspende el inci. o primero del 
artículo 29-I del Código de Procedimiento Penal. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de eptiembre de 2002. 

ÁLVARO RlBE VÉLEZ 

El Mini tro del Interior, 

Femando Londoiio Hoyos. 
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La Minisrra de Relacione Exteriores, 

Mada Carolina Barcolsakson. 

El ,\tinistro dellnterior encargado de las funcione del De pa
cho del Mini tro de Ju ricia y del Derecho, 

Fernando Londorio Hoyos. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto ]un guito Bonnet. 

La Mini tra de Defen a Nacional, 

Martha Lucía Ramírez de Rincón 

El Mini tro de Agricultura y De arrollo Rural , 

Carlos Gusta m Cano Satzz. 

El ;\lini tro de Comercio Exterior encargado de 1~ funcione 
del De pacho del Mini tro de De arrollo Económico, 

jorge Humberto BoteroAngulo. 

El \1inistro de ~1in<e y Energía. 

l.uis énzesto Jtejía Castro. 

El ;\tim tro de Comercio Exterior, 

jorge Humberto Botero Angulo. 

L1 Mini tra de Educación Nacional 

Cecilia María Vélez \Y/bite. 

La Mini. tra del Medio Ambiente, 

Cecilia RodriguezGollztUez-Rubio. 

El Mini tro de alud encargado de las funcione del De pacho 
del ~1inistro de Trabajo y eguridad acial, 

] uan Luis Lo!ldmio de la Cuesta. 

El Ministro de Salud, 

Juan Luis Londoño de la Cuesta. 

La Minisrra de Comunicaciones, 

Martha Helena Pinto de De Hart. 

El Ministro de Tran porte, 

Andrés L'riel Gallego HerUJo. 

La Mini rra de Cultura, 

Maria Consuelo At·azijo Castro. 

Decreto 2043 de 2002 
(septiembre 16) 

por el cual se modifica el 
Decreto 2886 de 200 l. 

El Preside me de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultades constirudonalcs y legal e , en e pecial de las previ ras 
en el numeral21 del aruculo 1 9 de la Con tJtuc1ón Política. en 
concordancia con lo dispue ro en lo literal e h y f del numeral 
1 del anículo '* delE! taruto Organico del i tema financiero, 

DECRETA: 

Artículo l. Modificase el numeral2 del artículo 6 del Decre
to 2886 de 2001, el cual quedará así: 

"2. En un patrimonio autónomo administrado por ocieda
de fiduciarias vigiladas por la uperintendencia Bancaria, o 
en fondos de valore admini trado por ociedades comisio· 
ni tas de bolsa ometido a la vigilancia de la uperintenden
cia de Valore . En ambo caso lo recur o e deberán 
mantener en título de máxima liquidez y eguridad. 

El monto del fondo para cada me e e tablecerá romando 
para el efecto, el al do de la cuenta depó. ita. y exigibilidades 
regi trada en lo e rada financiero del me inmediatamente 
anterior, verificado por el revi or fi cal. 

Parágrafo l. Varia cooperativas podrán participar en un 
mismo patrimonio autónomo o fondo de valore . Los consti· 
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tuyentes y beneficiario del patrimonio autónomo seran úni
camente las cooperativas de que trata el preseme decreto. 

Parágrafo 2. La uperintendencia de la Economía olidaria 
podrá establecer límites indiriduale para lo diferemes ms
trumento previstos en el numerall del presente artículo". 

Articulo 2. El pre ente decreto rige a partir de su publica
ción y deroga las di po iciones que le ·ean contrarias 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C.. a 16 de eptiembre de 2002. 

ALVARO CRIBE VÉLEZ 

El Ministro de llacicnda y Crédito Publico, 

Robertojunguilo Bomzet. 

Decreto 2170 de 2002 
(septiembre 30) 

por el cual se reglatnenta la Ley 
80 de 1993, se modifica 

el Decreto 85 5 de 1994 y se 
dictan otras disposiciones en 

aplicación de la Ley 52 7 
de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio de sus 
facultades legales y con titucionales, en e peciallas que le con
fiere el numeral JI del artículo 189 de la Coll5titución Política. 

DECRETA: 

Capítulo 1 

De la transparencia 
en la actividad contractual 

Artículo l. Publicidad de proyectos de pliegos de condicio
nes y términos de referencia. L1 entidades publicarán los 
proyecto de pliego de condiciones o término de referencia 
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de los procesos de licitación o concurso público, con el pro
pó ito de suministrar al público en general la infom1ación que 
le pennita formular ob ervaciones al contenido de lo docu
mento ame mencionados. 

Los proyectos de pliegos de condicione!! o de términos de 
referencia, en los casos de licitación o concur o público, ·e 
publicarán en la pagina web de la entidad cuando meno con 
diez (10) d1as calendario de antelación a la fecha del acto que 
ordena la apertura del proce. o de .·elección corre pondieme 
En el erenro en que el proceso de selección ea de contrata
ción directa, este término será de cinco (5) días calendario. 

Las obserracione~ a lo proyecto de pliego de condiciones 
o tenmnos de referencia podran er pre~emada · dentro del 
término previsto en el inciso anterior. 

La publicación de los proyectos de pliego de condiciones o 
terrninos de referencia no genera obligacion para la entidad 
de dar apertura al proceso de selección. 

En aquello casos en que la entidad estatal no cuente con la 
infrae tructura tecnológica y de conectividad que asegure la 
inalterabilidad del documento para unir la publicación en 
'iU página web, debera publicar un a\·iso en el cual indique el 
lugar de la entidad donde puede ser consultado en forma 
gratuita el provecto de pliego de comhciones o de rém11110~ 
de referencia. Dicho amo debera pubhcar ... e en un diario de 
amplia mculación naCional, departamental o municipal, 'l'· 
gún el caso. o comumcarse por algún mecanismo deremlina
do en fonna general por la auroridad administrativa de moclo 
que permita a la ciudadama conocer su conten1do. 

Parágrafo l. Lo previsto en e te artículo se aplicará a los 
casos de contratación directa a que se refiere el literal a) del 
numerall del artículo 2; de la Le} 80 de 1993 con excepción 
de lo proceso · cuyo valor ea igual o mfcnor al diez por cien
to ( 10%) de la menor cuanua 

Parágrafo 2. Se exceptúan de la aplicación de este artículo 
lo proce o que rengan carácter re errado de confom1idad 
con la le} 

Artículo 2. Publicidad de los pliegos de condiciones o tér
minos de referencia. La entidade publicarán lo pliego de 
condiciones o término · de referencia defimtim de los proce-
o de licitación o concur o público. En d1cho, documentos 

podrán incluir lo temas planteado en l;u ob erracione que 
consideren relevante · para el proce o de elección. 

El te..xto definiti\'0 de lo pliego de condiciones o rénnino de 
referencia erá publicado en la pagina web de la entidad al 
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momento de dar apenura al proce o de elección. En aque
llo caso en que la entidad no cuente con la infrae tructura 
tecnológica y de conectividad que asegure la inalterabilidad 
del documemo para surtir la publicación por este medio. 
deberá publicar un aviso en el cual e indique el lugar de la 
entidad en que pueden er con ultado en forma gratuita. 
Dicho aYiso deberá publicarse en un diario de amplia circula
ción nacional, departamental o municipal, egún el caso, o 
comunicarse por algún mecani mo determinado en forma 
general por la autoridad administrativa de modo que permita 
a la ciudadanía conocer su contenido. 

Parágrafo l. Lo pre\'i to en e te articulo e aplicará a lo caso 
de contratación directa a que, e refieren lo · literale a), g) r h) 
del numeral! del articulo 2-i de la Ley 80 de 1993, con excepción 
de lo proce o de contratación directa cuyo valor ea igual o 
inferior al diez por ciento ( 10%) de la menor cuantía. 

Parágrafo 2. , e exceptuan de la aplicación de e re anículo 
lo proce. o que tengan carácter re ervado de conformidad 
con la ley. 

Artículo 3. Audiencias de adjudicación. La deci ión de 
que la adjudicación de una tí citación o concurso tenga lugar 
en audiencia pública. podrá er adoptada por el Contralor 
General de la Re publica en lo ténnino. pren. w en el artícu· 
lo T3 de la ( omt1tuCión Pohuca, o de ofluo por la entidad 
e ratal en cumplimiento de lo prinop10~ de publicidad r 
transparencia. En ella podran participar lo~ o fe reme . las or
ganizaciones de vecduría ciudadana, lo~ medios de comuni· 
cación. y cualquier per~ona que lo de'iee. 

'in pe~uicio de lo anterior las entidade~ procurarán que la 
adjudicación de las licitacione o concur"o público tenga 
lugar en audiencia pública. 

La audiencia se celebrará en las condicione e Lablectdas en el 
pliego de condiciones o término de referencia y ob. en'llndo 
las siguientes regl.15. 

L La audiencia podrá cumplirse en do etapas r de arro
llarse en días diferente . 

2 La audienda se llevará a cabo con el propósito de presen· 
tar el proyecto de re puesta a las observadon presenta· 
das por lo oferentes en la oportunidad e. tableada en el 
numeral8 del articulo 30 de la Ley 80 de 1993. así corno 
para escuchar a estos en relación con la falta de respue ta 
a ob ervacione pre entadas dentro del término legal o 
para señalar cuando alguna de é r.as haya ido r uelta en 
forma incompleta, en inten·enciones de duración limita· 

da. Haciendo uso del mismo penado de tiempo podrán 
interrenir las demás personas pre eme . 

3. En el acto de adjudicación e deberán resolver todas las 
ob en•acione fomlUiadas en la oporrunidad e tableci
da en el numeral8 del articulo 30 de la Ley 80 de 1993. 

Parágrafo. La comunicación a que e refiere el numeralll 
del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 e podrá unir a través del 
empleo de un mensaje de datos en aquellos caso en que la 
entidad cuente con la infrae trucrura tecnológica y de canee· 
tividad que asegure la inalterabilidad del documento. 

ArtícuJo '!. Del deber de selecdón objetiva. En desarrollo de lo 
previsto en el articulo 29 de la Ley 80 de 1993 y en relación con los 
procesos de selecdón, los fuctores de escogenda y calilicadón que 
~1able-L.Canlas entidades en l pliega, de condiciones o términos 
de referencia. tendrán en cuenta lo iguientes criterios: 

l La capacidad jurídica y las condicione de experiencia, 
capacidad admini trati\'a, operacional} financiera del 
oferente serán objeto de verificación de cumplimiento 
pero no de calificación, sin pe~uicio de lo previsto en el 
numeral-! del pre ente artículo. 

2 La oferta más fa\orable . erá aquella que, teniendo en 
cuenta lo. factore rccnico \ cconomiCo de escogen
cía ~· la ponderación matenlcltlca pred~a y detallada de 
lo. mismos, conteruda en lo~ pliegos de condtcioncs o 
tém1inos de referenCia, re ulte er la má.c; ven tajo a para 
la entidad, in que la farorabJiidad la consúruyan factu
re diferente a lo contenidos en d1cho documento y 

s1empre que la m· ma resulte coherente con la consulta 
de precio o condicione~ del mercado. de conformjdad 
con lo e tablecido en el artículo 6 del pre eme decretO. 

3. )in pe~uicio de lo preví toen el numeral! del pre ente 
artículo, para la contratación que tenga como objeto la 
adcjuisidón o suministro de bien con características uni
forme , la! entidade e taraJe tendrán en cuenta como 
único factore de evaluación aquello relacionado con 
el precio y la garantía de cal.idad de lo bienes ofrecidos. 

-i Para la contratación que tenga por objeto la prestación 
de en'icio e pecializado . e hará u o de factore de 
calificación de tinado a valorar primordialmente lo 
aspecto técnico de la ofena, a 1 como la experiencia 
relevante del oferente en el campo de que e trate. 

En lo proce os para la adqui ición de biene y enicio para 
la defen a y eguridad nadonal, e preferirá la aplicación de las 
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norma contenida en el pre ente decreto cuando ello ea 
po ible. 

Parágrafo. En de arrollo de lo preví to en el inci o 2 del 
numerall5 del anículo 25 de la Ley 80 de 1993, lo documen
to y requi ito allí relacionado podrán er olicitado por las 
entidade en cualquier momento, hasta la adjudicación. 

Artículo 5. Del sistema de confonnación dinámica de la 
oferta. En lo proceso de licitación o concurso público, en la 
oportunidad eñalada en lo pliego de condicione o térmi
no de referencia para la pre entación de las ofertas, las enti
dade podrán hacer u o de un i rema de conformación 
dinámica realizado mediante audiencia pública. 

La audiencia podrá er realizada de manera pre encía! o por 
medios electrónicos, u tiempo y condicione erán lo eña
lado para el efecto en lo pliego de condicione o término 
de referencia .. in que en ningún caso u duración pueda ser 
uperior a un día. 

En dicha audiencia lo · proponentes en relación con aquello 
a pecto. de la oferta que incluyan variables dinámica de 
conformidad con lo pliego · de condicione o términos de 
referencia, presentarán un proyecto de oferta inicial. que 1xx:lrá 
er mejorado mediante la reali7.ación de po ruras ucesivas en 

un ambtentc publiCo} concurrenoal, hibta la confomueton 
de su oferta definitiva, emendiendo por definirh~a la ulttma 
pre entada para cada variable dentro dellap o de la audien
cia En todo caso. una vez concluido elttempo premro para 
la pre entación de las pmruras,. e tomara como definitiva la 
propu ta de oferta inidal de aquel ofereme que no haya hecho 
u. o de u derecho a pre e mar po ruras 

I.as ofertas que re ulren del proceso de conformación dinámi
ca erán tenidas en cuenta una vez la entidad haya rcrificado 
que lo oferente cuentan con la capacidad jurídica y cum
plen con las condiciones de experiencia, capacidad admini -
trativa. operacional y financiera exigida en lo pliegos de 
condicione o término de referenda, de conformidad con lo 
preví ro en el numeral 1 del anículo -J del pre eme decreta. 

Oe igual manera, las ofertas deberán aju tarse a la con ulta de 
precio o condicion del mercado que erá realizada confor
me a lo di pue toen el artículo 6 del pre ente decreto. 

Artículo 6. De la consulta de precios o condiciones del 
mercado. lA con ulta de precios o condicione del mercado 
en lo proce o de elección, e surtirá a travé del Registro 
Único de Precio de Referencia (RUPR- ICE) a que e refiere la 
Ley 598 de 2000 para el caso de lo biene o enicio allí regi -
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trados. lA entidad tendrá en cuenta lo valore. de flete , segu
ro y demás gasto · en que deba incurrir el proveedor para la 
entrega de lo biene o enicio , así como las condicione de 
pago, volúmene y en general, todo aquellos facrore que 
afecten el precio del bien o del ervicio. i de tal análi i e 
de prende que no exi ten razone que ju tifiquen la diferen
cia de precio entre lo precio de referencia y lo presentados 
por lo oferente en el respectivo proce o, la entidad podrá 
de calificarlo · o declarar de ieno el proce o, caso en el cual 
deberá darse inicio a uno nuera. 

Cuando la entidad carezca de la infrae rrucrura tecnológica) 
de conectividad para acceder a la información del Regí tro 
' nico de Precios de Referencia (RUPR- ICE) , la con u Ira de 
precios o condiciones del mercado se entenderá verificada 
con el e rudio que la entidad realice para el efecto, del cual 
deberá dejar conmncia por e crito. 

Parágrafo tran itorio. La aplicación de e te artículo por 
parte de las entidad e e tatales ·e hará en los término que 
sean e tablecido ·para la implementación del Regí. tro Lnico 
de Precio de Referencia (R PR- lCE) . 

Artículo 7. Del anticipo en/a contratación El manejo de 
lo recurso entregado al contrati ta a título de anticipo en 
aquellas contraracione cuyo monto ea upenor al 50~ de la 
menor cuantía a que e reftere el literal a) del numerall del 
arttculo 2-! de la Ley O de 1993. deberá manc¡arse en cuenta 
e parada a nombre del contra ti ta y de la entidad e. tata! Los 

rendimientm que llegaren a producir lo · recurso así entrega
dos, pertenecerán al te oro. 

Artículo 8. De los estudios prl!l'ios. En de arrollo de lo prer~
to en los numeral~ 1 y 12 del artículo 25 de la l..t:} 80 de 1993. los 
e tudio ·en lo cuales e analice la conveniencia y la oportuni
dad de realizar la contratación de que se trate, tendrán lugar de 
manera previa a la apertura de lo proceso de selección y debe
rán contener como mínimo la iguiente información: 

1 lA definición de la nece idad que la entidad e tata! pre
tende au facer con la contratación. 

2 La definición técnica de la forma en que la entidad pue
de ati facer u nece idad. que entre otro puede co
rre pondera un proyecto, e rudio, di eño o predi eño. 

3. Las condicione del contraro a celebrar, tale como 
objeto, plazo y lugar de ejecución del mi m o. 

-i. El aporte técnico y económico del ralor e timado del 
contrato. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



5. El análi is de lo · rie gos de la contratación y en come· 
cuencia el nivel y extensión de los ric gos que deben ser 
amparados por el contratista. 

Capítulo 11 

De la participación ciudadana 
en la contratación estatal 

Articulo 9. De las l'eedzmas ciudadanas eu/a contrata· 
ción estatal. Las veedurías ciudadanas. establecidas de con· 
fom1idad con la ley, podrán de arrollar su actividad durante 
la etapa precontractual. contractual r po contractual de lo 
procesos de contratación. haciendo recomendaciones escri· 
tru y oportunas ame las entidades que administran y ejecutan 
el contrato y ante los organismos de control del Estado, para 
bu~car la eficiencia institucional y la probidad en la actuacion 
de lo funcionarios publico . Así mismo. podran intervenir en 
rodas la.'í audiencia! que se realicen durante el proce o. 

Parágrafo. En desarrollo del inciso tercero dd artículo 66 
de la ley 80 de 1993 . 1~ entidade e~tarales deberan convo· 
car recdunas ciudadanas parJ realizar control 'IOCial a cual
QUier proce o de contratación, caso en el cual le'l 
summ1srraran roda la información} documentación pe ni· 
nenre que no e'lté publicada en la página \\Cb de la entidad. 
El co~ro de la~ copias\ la atención de las peticiones presen
tadas scguiran las reglas prer1Sla! en el Codtgo lontenomo 
Admmi'>tratim. 

Capítulo 111 

De la selección objetiva 
en la contratación directa 

Articulo 10. Contenido mínimo de los pliegos de condicio· 
IH!S o términos de referencia. Lo pliego de condicione!'! o 
tcnninos de referencia que irven de base para el desarrollo de 
los procesos de selección de contratación directa, deberán 
incluir como mínimo la siguiente información ~ 

ObjetO del contrato. 

2. Características técnica de los biene , obras o en icio~ 
requeridos por la entidad. 

3. Presupue ro oficial. 

-i Factores de escogencia de la oferta y la ponderación 
matemática precisa. concreta y detallada de lo mismos. 

5. Criterios de de empare. 

6. RequisitO o documento necc arios para la compara· 
ción de las ofertas, referidos a la futura contratación. 

7. Fecha y hora límite de pre entación de la ofertas. 

8 Término para la C\·aluación de las ofertas y adjudicación 
del comraro. 

9. Plazo y forma de pago del contratO. 

Artículo 11. Jlenorcuantza. Para la celebración de lo contra· 
to a que e refiere el literal a) del numeral! del anículo 2-t de la 
Ley 80 de 1993 se tendrán en cuenta lo. siguientes criterio~: 

l. Lo proyectos de pliegos de condiciones o rémlinos de 
referencia y los definid ro se publicarán en la fom1a pre· 
vi ta en lo. artículos 1 } 2 del pre. eme decrero. 

2. La convocatOria será publica. 

3. En la fecha señalada en los pliego. de condidones o rérmi· 
nos de refertnda.ID.'I ofcrentD imercsad<l'l en partid par en 
el procc o de elección manibtaran !'!U inreres haciendo 
uso del medio que para el efecto indique la entidad, con el 

fin de que se confom1e una lista de po ibles oferente . 

Cuando el número de rx~il)k'!l Oll1'tntl:'l ~J superior a diez 
( lO).la entidad en audiencia púbtic:1 rxxlra rcalir.u un sor· 
reo para escoger en m: ellos un número no inferior a é te. 
que podr:i pn.~ntar oferta en el proceso de selección. 

De rodo lo anterior la entidad deberá dejar comtancia 
e!lcrita en acta que <~era publicada en u pagina wcb. fn 
aquello caso. en que la enudad no cuente con la infra· 
e ·rructura tecnológica y de conectividad. el acta erá 
comunicada a rodas} cada una de las personas que 
participaron de la respectiva audiencia. 

Cuando el número de po~iblcs oferente ea inferior a 
diez (10), la entidad deberá adelantare! proce o de e· 
lección con todo. ello. 

i Las emidade podrán hacer u o del i tema de canfor· 
m ación dinamica de la oferta y de u adjudicación. de 
acuerdo con las regla. eñaladas en el artículo 12 del 
pre ente decreto. 

5. En lo caso en que la entidad no acuda al mecanismo 
prerisro en el numeral anterior, la adjudicación e hará 
en forma motivada al oferente que haya pre entado la 
oferta que mejor , a ti faga las necc idades de la entidad, 

6 5 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



de conformidad con lo requisito exigido y lo fa ero
re de e cogencia eñalado. en lo pliego de condicio
ne o término de referencia, iempre que la mi ma sea 
consistente con los precios del mercado. 

La entidad deberá comunicar e ta decisión a todo lo oferen
te que paniciparon en el proceso de elección. 

Parágrafo. Cuando el valor del contrato por celebrar ea 
igual o inferior all 0% de la menor cuantía a que se refiere el 
literal a) del numeral! del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, las 
entidades podrán celebrarlo romando como única conside
ración lo precio del mercado, in que se requiera obtener 
preriamente varias ofertíl!l. 

Artículo 12. Del sistema de conformación di11ámica de la 
oferta y de su adjudicación. La elección del oferente me
diante el i tema de conformación dinámica de la oferta y de 
u adjudicación, e efectuará conforme a las iguiente regla! : 

L En la fecha . cñalada en los pliego de condicione o 
término de referencia, los oferentes eleccionado · para 
participar en el proceso de . elección de conformidad 
con lo previsto en el numeral 3 del artículo 11 del pre-
eme decreto. pre cntarán lo · documento~ que acredi

ten la capacidad jundica y el cumplimiento de la 
condicione exigida~ en relación con la cxpcnencia. 
capacidad admini rrati\a, operacional y financiera re
querida por la entidad, 

2 La emidad dentro del plazo preri to en lo pliego de 
condicione o término de referencia verificar'.t el cum
plimiento de lo requi ito y condicione eñalado en 
el numeral anterior, de conformidad con lo previsto en 
el numeral! del artículo 1 del pre ente decreto, con el 
fin de determinar cuáles de los otereme pueden conti
nuar en el proce o de elección. 

3. Cumplida e ta \'erificación. lo oferente en la fecha y 
hora previ tasen los pliego de condicione · o término 
de referencia presentarán u oferta respecto de aquello 
aspecto que no on u ceptibles de conformación di
námica. La entidad procederá a evaluar dichos aspecto 
dentro del plazo previsto para el efecto en lo pliego de 
condicione o término de referencia. 

-i Cumplida e ta evaluación, la entidad en la fecha y hora 
eñaladas en lo pliego de condicione o término de 

referencia realizará una audiencia pública para la con
formación dinámica de la oferta en lo término preri -
ros en el artículo S del pre ente decreto. 
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5. La entidad consolidará la información resultante del pro
ce o de conformación dinámica y de la evaluación a 
que se refiere el numeral3 del presente artículo, a efecto 
de determinar cuál es la oferta más favorable a us nece-
idades. Establecido el re ultado procederá en forma 

pública a adjudicar el contrato a quien haya pre enta
do la mejor oferta. 

De todo lo anterior la entidad deberá dejar con rancia e crita 

en acta que erá publicada en su página web. En aquellos 
caso en que la entidad no cuente con la infraestructura tec
nológica y de conectividad, el acta erá comunicada a rodas 
y cada una de las persona que participaron de la re pectiva 
audiencia. 

Artículo 13. De los contratos de prestación de servicios 
profesionales, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
sólo puedan encomendarse a determinadas personas natu
rales o jurídicas o para el desarrollo directo de actil'idades 
científicas o tecnológicas. Para la celebración de lo~ contra
to a que se refiere el literal d) del numerall del artículo 2-! de 
la Le} 80 de 1993, la entidad e~tatal podrá contratar directa
mente con la persona natural o jurídica que e té en capacidad 
de ejecutar el objeto del conrraro y que haya demostrado la 
tdoneidad y experiencia directamente relacionada con el arca 
de que e trate, tn que ea necesario que haya obtenido pre
Yiamenrc Yarias ofcrt~ . de lo cual el ordenador del gasto de
berá dejar con taneta escnta. 

De igual forma se procederá para la cdebracion de contratO 
de pre tación de ervicio de apoyo a la gestión de la entidad. 
lo que sólo e realuarán cuando e trate de fine~ específico. 
o no hubiere pel"'onal de planta suficiente para prc. tar el er
vicio a contratar. El contrato que e u criba, comendra como 
mínimo la expresa con tancia de la circun tanda anterior.las 
condicione~ ele cumplimiento el el contrato incluyendo el 
detalle de lo re ultado esperados y la tran ·fcrencia de temo
logía a la entidad contratante en ca o de er procedente. 

Artículo h. De los contratos interadministrath·os con 
cooperatil'as)' asociaciones confomzadas por entidades te
rritoritlles. De conformidad con lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 de la Ley 80 de 1993, lo contratos que se celebren 
en desarrollo de lo convenio interadmini trativos estarán 
sujetos a dicha ley. 

La selección de e ras entidades e hará conforme a las iguien
re reglas: 

1 Cuando el objeto pueda de arrollar e por varias de e -
tas entidades, la entidad demandante del bien. obra o 
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ervicio, imirará a presentar ofertas a todas aqueUas que 
puedan ejecutar el contrato. 

2 Cuando el objeto del contrato solamente pueda ser desa
rroUado por una entidad, el mismo e celebrará sin nece
sidad de adelantar proceso de selección alguno, 
circun tancia que deberá er certificada parla uperin
tendencia de Economía olidaria o quien haga su vece 
en el caso de cooperativas o por el Ministerio del Interior 
en el caso de asociaciones de emidade territoriale . 

Las entidades a que se refiere el presente artículo deberán inscri
birse en el RUP, en relación con lo contrato a que e refiere el 
artículo 22 de h1 Ley 80 de 1993 y sólo podcin celebrar contratos 
respecto de los cual posean la debida y comprobada e.\-perien
cia, olidez financiera. capaddad técnica. administrativa y jurídi
ca que le~ pennita ejecutar directamente y in la nece idad de 
ningún tercero el correspondiente contrato. 

Parágrafo. Lo contratos para la ejecución de actividades. 
programas o proyectos requeridos por las entidades e tata
le~. podrán er celebrado en forma directa in la obtención 
previa de Otl'llil ofertas con las federacione de municipios} 
departamento . 

Artículo 15. Reglas para la celebracion de contratos con 
orgamsmos multilaterales. Para la celebracíon de contrato 
que involucren la admin1~tración de recurso publico~ . con 
lo~ organismos de cooperación. a5t tencía o ayuda interna
cional de que trata el inci. o final del aroculo 13 de la Ley 80 de 
199 3.1<15 entidade. cumplirán la.' "iguientes regla! . 

l. La . elección del organismo ·e realizará media me con
curso en el cual deberán prevalecer como criterio de 
selección los señalados en el numeral '*del artículo -l 
del presente decrew para la pre tacion de ervicio~ 

especializados. 

2 Lm contratos tendrán indicadore que pennitan hacer 
una medición de la ge tión financiera, operati\'a y de 
eficacia en la ejecución. 

3. AJ finalizar la ejecución del contrato la entidad contra
tante olicitará a1 organi mo contratado la pre entación 
de un informe debidamente auditado. 

4. Se liquidarán conforme a la ley. 

Parágrafo. E te anículo no e aplicará cuando se trate de 
contratos celebrados en cumplimiento de compromi os fi. 
nanciero, internacionale. adquirido por el país o cuando el 

objeto de lo mi mo ea la administración de recurso prove
niente exclusivamente de cooperación internacional o de la 
contrapartida nacional de lo mismos. 

Articulo 16. Contratación directa en los casos de declara
toria de desierta de la licitación o concurso, cuando no se 
presente oferla alguna o ninguna oferta se ajuste al pliego de 
condiciones o términos de referencia. En lo caso de decla
ratoria de de ierta de la licitación o concurso. cuando no e 
presente oferta alguna o ninguna oferta se ajuste a1 pliego de 
condicione o términos de referencia o. en general, cuando 
falte rol untad de participación, la entidad e tatal, i persiste 
la nece · idad de contratar, deberá adelantar un proce o de 
contratación directa, conforme a las iguiente reglas: 

l La convocatoria será pública y el pliego de condicione · o 
tém1ino de referencia definitivo e publicará en la fonna 
preri raen el artículo egundo del pre eme decreto, 

2 No e modificarán los elemenros esenciales de los plie
go de condiciones o ténninos de referencia utilizados 
en el proceso de licitación o concurso público. 

:\ La adjudtclción del proce de selección a que 'le refiere 
el pre eme artículo e hará en rodo lo caso. mediante 
audienc1a pública. realizada de conformidad con lo 
establecido para el efecto por el artículo 3 del prt:seme 
decreto. 

Parágrafo l. Producida la declarawria de de"ílerta de una 
licitación o concur o. no e podrá contratar directamente 
con aquella~ per~on;u, que hubieren presentado ofertas que 
la enudad hubiere encontrado artificialmente bajas. 

Parágrafo 2. Podrá declararse desierta la contratación di
recta por 1~ mi. mas cau. aJes previstas en el inci o primero de 
este artículo, caso en el cual e aplicarán las reglas pre,~sta."i en 
é. te. 

Artículo 17. De la contratación directa cuando no exista 
pluralidad de oferentes. Para la celebración de lo contrato 
a que se refiere el literal j) del numerall del artículo 2-f de la Ley 
80 de 1993 e podrá contratar directamente. in nece idad de 
procedimiento alguno. 

'e considera que no exi te pluralidad de oferente : 

l. Cuando no existiere más de una persona in crita en el 
RUP, en aqueUos contratos re pecto de lo cual e se re
quiera dicha inscripción conforme al artículo 22 de la 
Ley BOde 1993. 
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2. Cuando ólo exi ta una per ona que pueda proveer el 
bien o el emcio por er titular de lo derecho de pro
piedad indu trial o de lo derecho de autor, o por er. 
de acuerdo con la ley, u proreedor exclu ivo. 

E ras circunstancias deberán con rar en el esrudio de conve
niencia y oportunidad. 

Artículo 18. De los contratos de seguro de menor cuantía 
Para efecto de determinar la cuantía y por consiguiente el pro
cedimiento para celebrar lo conrratos de seguro . se tomará en 
cuenta el ralor de las primas a cargo de la re pectiva entidad. 

En todo ca o, cuando el ralor del contrato sea de menor 
cuantía la entidad contratará lo eguro directamente de 
conformidad con lo di pue ro en los anículo 11 y 12 del pre-
eme decreta, aun cuando el contrato e celebre con enriela

de aseguradora de carácter e~tatal. 

Artículo 19. De la contratación directa de intermediarios de 
seguros. Para efecto de la remisión establecida en segundo inciso 
del rutículo 1 del Decreto 1 -!36 de 1998. al artículo 3 del Decreto BSS 
de 199-!. debera aplicarse lo di~puesto en el pn.."!Cnte decreto. 

Artículo 20. De los contratos de prestacirm de serl'icios de 
salud La.-, cmidade. e. tatale que requieran la prestacion de 
'len icim de sal u d. deberán obtener por lo meno~ do~ oferta'> 
de persona~ naturales o juríd1c.l! que pre ten dichm eniCIO~ 

y. e encuentren mscriras en el rcgL tro e'lpecial naoonal del 
~linisterio de ~alud de conformidad con la ter lO de 1990. 

Cap í tulo IV 

De l a contratación por m e dios 
e l e ctrónic o s 

Artículo 21. De la infomwcion contractual por medios elec
trónicos . . iempre que las entidade. e tatale. dispongan de 
una pagina web con adecuada capacidad. deberán publicar 
la iguiente información, en relación con lo proceso de con
tratación y de acuerdo con lo plazo de permanencia que en 
cada caso e disponen: 

l. Lo proyecto de pliego~ de condicione o término de 
referencia en lo proce~os de licitación, concurso públi
co o contratación directa, durame el término preri to 
en el artículo 1 del pre ente decreto. 

2 Las obsen·aciones y u gerencias a los proyectos de estos 
documento . durante el término pre\i toen el artículo 
l del pre ente decreto. 
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3. El acto que dé apertura al proce o de elección, a partir 
de la fecha de su expedicion y hasta la fecha e tablecida 
para la pre entación de las propue tas . 

i Lo pliego. de condicione o tém1ino de referencia de
finitivos en un proce o de licitación o concurso público 
o de contratación directa, de conformidad con las re
gla eñalada para e re propósito en el artículo 2 de 
este decrero. Dicha publicación e mantendrá hasra la 
uscripción del contrata. 

S. El acta de la audiencia de aclaracion de lo pliego de con
diciones o términos de referencia y los documentos celado
nadas con las preguntas formubdas por los oferentes dentro 
del plazo de contratación bre el contenido y alcance de 
los pliego de condicion o términos de referencia, la co
municación escrita de respu ta enviada a rodas las peoo 
nas que retiraron pliego de cond1cione. o ténnino · de 
referencia; y: lo adendo o aclaraciones a los pliegm de 
condiciones o térrnin de referencia. a partir del momento 
en que . e produzcan y hasta la u~cripción del contrato. 

6. El infom1e de e\~tluación a que~ refiere el numeral8 del 
artículo .~0 de la Ley 80 de 1993. durante el mi~mo uem
po previ~to en dicha norma. 

El acta de la audiencia de adjudicación. por un tém1ino 
de cinco (5) dta.'l comr1do~ a partir del mi'lmo día en que 
.,e uscriba. 

8. El acta de la audienua publica realizada para la confor
mación dinámica de la oferta a que .,e refiere el ;trtículo 
S del presente decreto. e publicará por un tem1100 de 
cinco (S) d1as contado. a partir del mismo día en que se 
uscriba. 

9. El acta de la audiencia pública a que se refiere el nume
ral S del artículo 12 del presente decreto para lo Ctl!lo 
de contratación directa de menor cuantía por el siste
ma de conformación dinamica de la oferta y de ~u adju
dicación. se publicará por un término de cinco (5) días 
contado a partir del mi m o día en que e u criba. 

10. La información sobre h comraro firmado . u adiCio
ne . modificacione , liquidación) la información obre 
1~ ancione ejecutoriadas que e profieran en el cu~o 
de la ejecución contractual o con po · terioridad a é ta. 
por un término de dos (2) año . 

Parágrafo l. in pe~Uicio de lo preri ro en lo paragrafm 1 
y 2 de lo artículo 1) 2 del presente decreto .. e exceptúan de 
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lo previsto en este artículo los procesos de contratación di
recta a que se refieren los literales b), i) y m) del numera.l1 del 
artículo 2':1 de la Ley 80 de 1993, así como los señalados en el 
parágrafo 1 del artículo 32 de la misma ley. 

Parágrafo 2. Para efectos de facilitar la comunicación inte
ractiva entre los oferente y las entidade estatales, se deberá 
crear para cada proceso de contratación una dirección de 
correo electrónico y un formulario electrónico en la página 
web de la entidad para el envío de consultas y aclaracione . 

Parágrafo 3. La entidades estatales no podrán imponer 
re tricciones para el acceso a la información de lo proceso 
de contratación. En consecuencia, no e requerirá del uso de 
claves ni de ningún otro elemento técnico que dificulte el 
acceso público al mi mo. 

Parágrafo 4. La formulación de observaciones al contenido 
del proyecto de pliego de condiciones o de término de refe
rencia y las efectuadas por los proponente durante el proce
so de elección podrán Uevar e a cabo empleando cualquier 
medio electrónico de lo preví ro en la Ley 527 de 1999. 

Parágrafo 5. Vencido lo plazos de permanencia en la pá
gina web de la entidad eñalados en este anículo la..'i entidad e 
deberán cumplir con lo previsto en el artículo 2'! del presente 
decrero 

Artículo 22. De la celebración de audiencias por medios 
electrónicos. Las audiencias públicas realizadas durante lo~ prcr 
ce o~ de selección podrán celebra.t'lle de conformidad con lo 
dispue toen la Ley527 de 1999. En el evento en que la entidad 
no cuente con la infrae tructura tecnológica y de conectividad 
que asegure la inalterabilidad de la información que en la au
diencia e genere, o cualquier interesado manifie te oportuna
mente la impo ibilidad de acceso por carecer de lo · elemento 
tecnológico necesario , la entidad deberá desi tir de realizar la 
audiencia electrónicamente y dis¡xmer su realización en forma 
pre encial, u optar por facilitar al interesado tale elementos 
con el solo propó iw de garantizar su acceso. 

Artículo 23. De la información sobre los mecanismos de 
comunicación interactiva en/os procesos de selección. En 

• desarrollo de lo preví ro en el literal a) del numera15 del artí
culo 24 de la Ley 80 de 1993. en los pliegos ele condicione o 
término ele referencia de lo proce os de licitación, concurso 
público o de contratación directa, se definirán los mecani -
m o de comunicación interactiva entre lo participantes y la 
entidad, indicando el carácter de oficial de lo men aje de 
datos para el re pectivo proceso y señalando la aplicación de 
la Ley527 de 1999. 

Artículo 24. Salvaguatda de documentos electrónicos. Toda 
la información contenida en los documentos electrónicos que 
se produzcan durante un proceso de contratación realizado 
con el apoyo de herramientas tecnológicas, hará parte del 
archivo eleCtrónico de la entidad y constituirá uno de los 
elementos del expediente del proceso de contratación. 

Las entidades estatale deberán adoptar las medidas necesa
rias para la salvaguarda de e ta infonnación. 

Artículo 25. De la equivalencia funcional. En aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 527 de 1999. siempre 
que la entidad cuente con la seguridad nece aria para garan
tizar la inalterabilidad de su contenido, toda la información 
que dentro de los proceso de selección la ley requiera que 
conste por escrito, quedará ati fecha con un men aje de datos, 
salvo aqueUo casos en que por clispo ición legal deba efec
tuarse notificación personal o deba publicarse en diarios de 
amplia circulación en el territorio ele jurisdicción o en el Dia
rio Ofidal o en la gaceta departamental o municipal que haga 
u vece . 

Capítulo V 

Otras disposiciones 

Artículo 26. Responsabilidad de la publicación en la web 
El incumplimiento a lo previsto en e te decreto en relación 
con las publicacione en la página web de las entidad e com
promete exclu ivamente la responsabilidad di ciplinaria del 
ervidor público. 

Artículo 27. De la seguridad social. Las entidade e tatale 
verificarán por medio de lo interventore o upervisores ele los 
contrato , que todo lo trabajad ore que laboren en u ejecu
ción e encuentren afiliado al ~istema de eguridad acial. 

Artículo 28. De los contratos, procesos y procedimientos en 
curso. Lo contrato , proce os y procedimiento de elección 
en cur o a la fecha en que entre a regir el presente decreto, 
continuarán u jeto a las normas vigentes en el momento de 
u celebración o iniciación. 

Artículo 29. Vigencia . El presente decreto entrará a regir a 
partir del primero (1) de enero de 2003 y deroga lo artículo 
3, 8, 11 y 12 del Decreto 855 de 1994, el artículo 5 del Decreto 
287 de 1996. y las demás dispo iciones que le ean contrarias. 

Publíque eycúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 30 de eptiembre de 2002. 
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ÁLVARO URlBE VÉLEZ 

El ~1ini ·rro del Interior. encargado de las funcione del De pa
cho del Mini tro de Ju ricia y del Derecho. 

Fernando Lond01io Hoyos. 

ElMini rrodeTran pone, 

.. ~ndrés Criel Gallego Henao. 

El ubdirector del Departamento iúcional de Planeación, 
encargado de la funcione del De pacho del Director del 
Departamento Nacional de Planeación, 

Alejandro Gauiria Uribe. 

Decreto 2180 de 2002 
(septíe1nbre 30) 

por el cual se nzodifican los 
artículos <-~ y 6 del Decreto 1900 

de 2002. 

El Pre. idente de la República de Colombia, en ejercicio de 1~ 
facultade. constituc1onale y legal e .. en e. peciallas conferi
da! por el artículo 213 de la Con titución Política} en desarro
Uo de lo di. puesto en el Decreto 183""' de 2002.) 

CON, IOERANOO : 

Que mediante IX.'Cfeto 183' delll de agosto de 2002 se declaró 
el e tado de conmoción interior en todo el territorio nacional; 

Que el anículo +l de la Ley 13; de 199-i. "por la cual se regulan 
lo · e tado ·de excepción'', di pu o que durante el e tado de 
conmoción interior y mediante decreto legislativo e podrán 
tipificar penalmente conductas. aumentar y reducir penas, así 
como modificar las di po icione de procedimiento penal y 
de policía; 

Que el Decreto 183' de 2002. eñaló que e debe fortalecer a 
la Rama Judicial con medidas rran iwrias con el fin de pre\'cr. 
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evitar y reprimir los acto terroristas y criminale de las orga
nizacione -delincuenciale que han multiplicado sus ataque 
contra la infrae rructura de lo servicio e enciale.'l de energta. 
incluida en é tala de hidrocarburo o u derirado . aumen
tando con u saqueo la capacidad fmanciera de que di ·ponen 
para embrar terror entre la población ciril, desestabilizar la 
democracia y poner en grave riesgo la instituciones de la 

ación; 

Que en razón de la naturaleza e pecial de lo · hidrocarburo o 
u derivado!~. no e po ible establecer un tratamiento penal 

general para iruadone diferente y en consecuenCia penalizar 
de igual forma la introducción al país de grande canudade de 
es ro productos para . u comercialización y la merJ introduc
ción de pequeñas cantidades para el consumo personal; 

Que el efecro que se bu ca pen,eguir con la tipifit-ación de lo 
delito de contrabando de hidrocarburo o su dem·ado ) 
favorecim1enro en el mi mo, tal como quedo expue ro en la 
parte motiva del Occrcro 1900 de 2002. e el e trJngulamiemo 
de una de hL'I fuentes financieras de lo grupos delincuencia
le . pero el conrrabando en camidade infenores a lo d1ez 
(lO) galonc no tiene e ta finalidad; 

Que por lo anterior , resulta nece ario modificar lo. anículos 
-t) 6 del DecreLO 1900 de 2002. en el sentido de establecer un 
elemento cuaiiftcado t:n razon de la cantidad dd producto 
introducido al pat en forma ilícita, 

DE RET 

Articulo l. Modifíca.o,e el anículo -t del Decreto 1900 del 23 
de ago. to de 2002, el cual quedará así. 

"Artículo 'f. Contrabando de hidrocarburos o sus derim
dos. El que Introduzca iiicitameme al territono nacional hi
drocarburo o sus derivado o lo exporte por lugare no 
habilitado o lo oculte. almacene. di imule o su traiga de la 
intervención y control aduanero, en cantidades upenores a 
diez (lO) g<tlone de producto o u equivalente en litros. incu
rrirá en pena de pri ·ión de tre (3) a ocho (8) años y en multa 
de diez ( 10) a cincuenta (50) alario mínimo legale men!lua
le ,·ígente . sin que en ningún caso ea inferior al do ciento 
por de m o (200°'0) del \'a!Or ClF de lo biene importado o del 
valor FOB de lo biene exportado . 

.. i la conducta descrita en el inci o anterior recae sobre hi
drocarburo o u derivado cuyo valor upere los cinco (5) 

alario mínimo legal e men uales vigentes, la pena sera de 
cinco (5) a ocho (8) año de prisión y multa de cien ( 1 ) a ei 
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mil (6.000) salario mínimos legales mensuales vigent~. in que 
en ningún caso sea inferior al do ciento por ciento (200%) del 
valor CI F de los bienes importado o del valor FOB de los bie
ne~ exportado ". 

Artículo 2. Modifícase el artículo 6 del Decrero 1900 del23 
de ago to de 2002, el cual quedara así: 

wArtículo 6. Fal'Orecimiento en el delito de contrabando de 
bidrocarburos o sus derimdos. El que in haber tomado pane en 
la ejecución de la conducta punible, adquiera. posea, rran por
re, almacene, venda, ofrezca. ·u ministre o comercialice a cual
quier titulo hidrocarburo o u derivados, cuando tale biene 
sean de contrabando en cantidad e supcriore a diez ( 10) galo
nes de producto o u equivalente en litros y tengan un valor 
inferior a cinco (5) ·aJario mínimos legales mensuales, incurriní 
en prisión de do (2) a seis (6) año r multa de cinco (5) a vein
ticinco ( 2 S) alarios mínimo legab m en~ u al es vigeme .. 

"la pena será de pri ión de cuatro(-!) a seis (6) año ) multa de 
cincuenta (10) arre. mil (3.000) salario mínimo legale men
'luab vigeme,, cuando el valor de los bienes objeto de con
trabando supere los cinco (5) salario mínimo m en ·uales 
vigentes" 

Artículo 3. El presente decreto rige a panir de la fecha de u 
publiladon. 

Publíque e v cúmpl~ e 

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de eptiembre de 2002. 

ÁI.VARO l RlBE \'ÉLEZ 

El Ministro del Interior. 

Femando lflndmio Hoyos 

La Mini. tra de Relaciones Exteriore , 

Carolina Barcolsakson 

El \1tnistro dellnterior encargado de las funnones del De pa
cho del ~1ini tro deju ticia y deiOerecho. 

remando Londmio Hoyos. 

El Vicemini tro encargado de las funcione del de pacho del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

. \Iberio CarrasquillaBarrem. 

7 

La ~1inistra de Defen a Nacional, 

Martha Lucía Ramírez de Rincón. 

El Ministro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Carlos Gustal'O Cano anz. 

El ~1ini tro de Minas y Energía. 

Luis Ernesto Mejía Castro. 

El Vicemini rro de Desarrollo Económico encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Comercio Exterior, 

Carlos Alberto Zam1k Gómez. 

La \iinistra de Educación aetonal. 

Cecilia ,U aria Ve fez Wbile. 

La \linistra del \1edio Ambiente. 

Cecilia RodnguezGonzá/ez-Rubio. 

El Ministro de, alud encargado de las funciones del Despacho 
del Mini rro de Trabajo' "eguridad 1\ocial. 

]uanl.uis Londmio de la Cuesta. 

El ~Hnistro de )alud. 

]uanluis Lond01io de la Cuesta 

La ~1ini tra de Comunicacione'i. 

Mm·tha Helena Pinto de De Hart. 

El Ministro de Transporte, 

Andrés Criel Gallego Henao. 

La Vice mini tra de Cultura encargada de la funcione del 
De pacho de la ~1ini tra de Cultura, 

AdrianaMejíaHemández. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular E'\:terna 008 de 2002 
(septienzbre 6) 

ei'lorcs 

REPRE E TANTE. LEGALES Y REVI OHES F15CALE . DE 
'OCIEDAOE C0~1l. 10 ISTN \11E~1BROS ()[BOl AS DE 

VALORE . 

Referencia: Emío de infom1ación, \Ía correo electronico, sobre 
liquidez, portafolio de inrersiones así como de compromi os y 

contratos de compraventa de valores para cumplimiento a fururo. 

A fin de contar con elemento idóneo y objetivo · para la 
eraluación) seguimiento de lo distinto rie gos que asumen 
las , ociedades comi ioni ras miembros de bol as de \':llore . 
en la realización de las denominadas operacione por cuenta 
propia y con recurso propio . e ta uperintendencia ha e ti· 
mado pertinente que e tas entidade remiran periódicamen
te, vía e-mail, su estado de liquidez, su portafolio de inversiones 
financieras, así como el monto}' tipo de compromiso y con
trato de compraventa de valore de cumplimiento a futuro 
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que efecruen} mantengan bajo cualquiera de la~ modallda
de · que dicho~ compromi. o. } contrato puedan reve5tir La 
re mi. ión de esta infom1ación se debe realizar de acuerdo con 
las siguientes instrucciones: 

El repone e debe efecruar con una frecuencia semanal 
con corte a lm días miercoles. a la sigutcnre dirección 
electroniCa. cuenta _propta(ú.,upenalore'l.gorco 

2 El horario parJ la remtsíon de la mencionada infomla
ctón será de de las 5 00 p. m. del dta m terco les re!~pecti· 
ro, ha ta la.)., 30 p. m del día jueves siguiente. 

3. En lo. reportes diario ~e debe incluir la dcnommacion 
completa y el código de la ociedad, íU~l como la fecha a 
la cual corresponde la mformacion remitida 

:i La información requerida,, e debe reportar utilit.ando 
lo~ formaros que e anexan, en hoJa electrónica Excel 
rersión Windows 9.., o anterior. 

5. Lo aldo de las cuentas objeto de reporte, se deben 
tomar de los libros auxiliare. de contabilidad 

6 La infom1ación remitida vía correo electrónico . e con i
derará 'cilida para todo lo efecto ·. 'o. erá po ible reen
,;ar el archiro correspondiente a una fecha deteffilinada 
sin la previa autorización de la Superintendencia. 

Las ociedade comisionistas de bolsa deberán mantener 
a di po ición de la 'uperintendencia de Valores la infor-
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mación olicimda mediante la pre!lente circular, en un 
medio electrónico o a rravé de cualquier otro medio que 
garantice la conservación y consulta de la mi ma. 

8 La informacion e debe su mini. r.ra.r mediante el diligen
ciamiento y remi ión de lo. ane.xo adjunto , lo cuaJe 
hacen parte integrante del presente instructivo. Dichos 
anexos deben contener todos lo dato solicitado y 
diligenciarse de conformidad con el di eño y e trucrura 
de lo mismo , a aber: 

Anexo 01 

En e. te anexo . e con ignarán lo saldos de las cuentas caja, 
banco , reme. as en tránsiw, cuentllil de ahorro y panicipacio
nes en fondo · a la ri ta. E w saldo seran aquello que refle
jen e ras cuentas al final del día objeto del reporte. 

Anexo 02 

En e te anexo se debe inclutr unicamente la información co

rre pondtente a lo. mulo de renta fija emitido por entidades 
di timas de la acion o el Banco de la Re publica. 

Anexo 03 

F ... re anexo ~e ha de,rinado par..t ti reporte de los compromi
,o. de compra v n:nta de raJare } demás contratos hur..átile 
o financit.:ro~ para cumplimiento a futuro que realicen r man
tengan la .. ociedadcs comt!ltonista. de boL a. cuyo. actims 
subyacentes c. ten representado. en u tu los de renta fija emi
tidos por entidades distintas de la ación o d Banco de la 
República. 

E t<l'l compro~ -e deben cuantificar de acuerdo con el momo 
a pagar o a recibir y u reporte e hara en el iguiente orden: 

En la , ección A del anexo se con ignará la información corre · 
ponclienre a las posicione. largas, e! decir, a lo compromisos o 
contrato de compra de valores para cumplimiento a futuro. y 

En la , ección B del ane.-xo e con ignará la infom1ación corre. · 
pondiente a las po icione cortas, e decir. a los compromisos 
o contratos de \·ema de valore para cumplimiento a futuro. 

Anexo 04 

En este anexo e con ignará exclusiramente la información 
corre pondiente a las posiciones que se tengan en títulos de 
te ore ría (TE ) en u distintas modalidade . de acuerdo con 
el siguiente orden. 

En la ección A del anexo e incluirá la información obre lo 
TE tasa fija denominados en pe os; 

En la ección B del anexo se consignará la información corres
pondienre a lo TE rasa fija denominado en dolare de lo 
E tado Cnido de orteamérica. 

La ección C de e re anexo está de tinada para el reporte de 
la información corre pondiente a lo TE rasa fija denomina
do en unidade de valor real (C\'R). y 

En la ección D del anexo ·e incluirá la informaCión obre lo 
TE rasa rariable o indexado al lPC. 

Anexo 05 

Fn e te anexo se incluira la infom1ación corre pondieme a lo. 
compromi o o contrato de compra y venta de valore para 
cumplimiento a futuro, cuyos activo ubracente estén re
pre entados en títulos de te ore ría (TE ). 

Lo. compromL'ios de compra ~e pre. emaran de manera epa
rada de lo compro mi os de venta a futuro}. en todo caso. e 
deberá identificar} revelar el mecanismo o tipo de operacion 
medtanre el cual e perlcccionó el compromiso o contrato de 
compra o rema a futuro 

E'ltc anexo e'ILJ di\ tdido en dm (2) grande ~ecciones y esta.'> 
a u vez en cuatro ( -l) o,uh. ccetone. JSt 

a) La ección 1 está dtseñada para el reporte de las po, icro

ne 1~ (compromisos o comratas de compra de TES 

para cumpltmtenro a futuro) E. ta . ewón e. tá dtridtda 
en cuatro (!) ub~cciones egun el tipo de fE. 'íobre el 
que ve~e el respectivo compromiso o contrato: 

7 3 

En la , ub ccción A se reportará la mformación ·obre 
compromisos o contratos de compra para cumplinúen
ro a futuro cuyos subyaceme sean lES ta.'ia fija denomi
nado en pesm; 

En la ub ección B se mcluirá la tnformación relativa 
a lo compromi~o~ o contrato de compra para cum
plimiento a futuro , cuyo subyacente sean TE ra a 
fija denominado en dólare de lo E tado L nido. de 

orteamérica, 

La ub ección C e rá de tinada para el reporte de la 
información concerniente a los compromiso o contra
to de compra. cuyo . ubyacenres can TE t.u a fija de
nominad.u en unidade de valor real (L'VR) .} 
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La ubsección O e tá de tinada para el reporte de la 
información correspondiente a los compromiso o con· 
tratos de compra, cuyos ubyacente ean TE tasa va
riable o indexado al lPC. 

b) La ección 11 está concebida para el reporte de las posi· 
cione cortas (compromisos o con traros de venta para 
cumplimiento a futuro) . Al igual que en el caso anterior, 
esta ección e tá dividida en cuatro (1) ub ecciones 
atendiendo al tipo de TES sobre el que versen lo com
promisos o con traro : 

En la ub ección A e reportará la información obre compro
mi os o contrato de venta para cumplimiento a futuro cuyo 
subyacente ean TES tasa fija denominado en pe o ; 

En la Subsección B se incluirá la información relativa a lo 
compromiso o contrato de venta para cumplimiento a fu tu· 
ro, cuyos subyacentes sean TES ta a fija denominados en 
dólares de los E rados Unido de Norteamérica; 

La 'ub ección e e tá de tinada para el reporte de la informa· 
ción concerniente a lo compromi o o contrato de venta, 
cuyos ubyacente ean TE tíl! a fija denominada ( ic) en 
unidade de valor real (L'VR), }' 

La ubsección O está de tinada para el reporte de la informa· 
cion corre pondiente a los compromi o· o contrato de ven· 
ta. cuyo. ubyacenre. ean TE tasa variable o indexado al 
IPC.. 

Anexo 06 

En e te anexo e consignará la información relativa a 1~ posi· 
cione que al cierre del día se tengan en Bono )';mkee , Bono 
Global, Eurobono . así como en cualquier otro tipo de título 
repre entativo de deuda pública externa. 

Anexo 07 

En e te anexo e consignará la información relativa a lo com· 
promi o o contratO de compra y venta de valore para cum
plimiento a futuro, cuyo activo ubyaceme u objeto ean 
Bono Yankee , Bono Global, Eurobono o cualquier otro 
tipo de título repre entativo de deuda pública externa. El 
anexo e tá dividido en do (2) eccione , a aber: 

En la ección A del anexo e consignará la infonnación corre · 
pondiente a las posicione largas, e decir, a lo compromiso 
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o contratos de compra de valores para cumplimiento a futuro 
que versen obre Bono Yankee , Bonos Global, Eurobono , 
o cualquier otro tipo de títulos repre emativos de deuda 
pública externa. 

En la ección B del anexo e consignará la información corre · 
pondiente a las posicione cortas, e decir, a lo · compromisos 
o contratO de venta de valore para cumplimiento a futuro, 
que versen obre Bonos Yankee , Bono Global, Eurobono , 
o cualquier mro tipo de título repre. entativo, de deuda 
pública externa. 

Anexo 08 

En e te anexo se deben reportar las inversione que se tengan 
en accione al cierre del día objeto de información. 

Anexo 09 

En este anexo e consignará la infonnación relativa a los com
promi os o contrato de compra y venta de valores para cum
plimiento a futuro, cuyo activo subyacentes estén 
representado en accione . El ane.xo e tá dividido en dos (2) 

ecc10ne . a abcr: 

En la ección A del anexo e con ignará la informacion CO· 

rrc. pondieme a las posicione · largas, e'i dem. a lm compro· 
mi o o contrato de compra de acciones para cumplim1ento 
a futuro. 

En la 'ección B del anexo e con ignará la información corre · 
pondiente a las po iciones cortas, e decir, a los compromi o 
o contratos de venta de accione. para cumplimiento a futuro. 

La primera transmisión deberá efectuarse a más tardar el9 de 
eptiembre próximo y corre ponderá a los con e· del 31 de 

ago to y del miércole -1 de eptiembre de 2 2. 

La pr ente circular rige a partir de la fecha de u public.tción 
y deroga las di po icione · que le ean contrari~ . 

Atentamente, 

MARÍA CLARA ÁNCHEZ BALLE TERO 

uperintendeme de Valore (E) . 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 106 de 2002 
(septiembre 10) 

'eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE YREVI ORE FJ CALE DElAS 

E TIOADE VIGILAD 

Referencia: PMG men ual. 

Apreciado cñore · 

Con el fin de presentar la "ariacion porcentual que e debe 
tener en cuenta para efecws fi cale , conforme a las in truc· 
cione que bre el particular se señalan en lo plan de cuen
tu, para el istema financiero y para el . ector <U egurador. e re 
De. pacho e permite comunicarle que, de acuerdo con la 
centficación del índice de precios al con umidor para ingre· 
os medios. expedida por el Departamento Admifil tratiro 
auonaJ de btadtsuca (DANE). el PAAG m en ual para el me~ 

de septiembre de 2002. es de O, 11 . 

Cordialmente. 

RICARDO LEÓ"l OTERO 

Director Técnico. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 1 O 7 de 2002 
(septienzbre 1 O) 

ñores 

REPRESE TANTE LEGALE DE lAS ENTIDADES VIGUAD 

Referencia: Inflación regi trada para efectos de establecer el 
valor de reaju te de la unidad de valor real (U\'R) . 

Apreciado eñore : 

De conformidad con las cenificacione expedidas por el De· 
panamentoAdministrativo Nacional de E radística (DANE) , 
y en cumplimiento de lo dispue toen el anículo 1 del Decreto 
23'l del15 febrero de 2000, e te Despacho e permite informar 
que el valor del reaju te de la unidad de valor real (UVR) que 
computará como interé para lo créditO a largo plazo deno
minado en UVR e de 5.98% para el me de eptiembre del 
año2002. 

Cordialmente. 

RICARDO lEÓN OTERO 

Director Técnico. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 11 O de 2002 
(septiembre 12) 

eñorc 

REPRE E TA TE51.EGALES Y REVI)ORE FI~CAI.E DE lAS 

ENTIDADE \1GII.ADA 

Referencia: Repone m en ual de la! as de interé egun moda· 
lidad de crédito. 

Apreciado eñore : 

Como e de u conocirniemo.la 'uperintendencia Bancaria e 
ruvo divulgando dianamente las ras;u, de interés de colocación 
por modalidad de crédito y entidad, pero a panir de la expedí· 
ción de la Circular Externa O 19 de abril9 de 2002, ésr;u, empeza· 
ron a ser reportada'í semanalmente para cumplir con los objetiv 
in titudonale relacionados con la transparencia y divulgación 
de la infurmación. Con ese mismo objetivo y para fucilitar el análisis 
del comportamiento men ual de dichas tasas, a continuadón se 
presenta un cuadro con lo promedi mensuales de las rasas de 
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interé de lo crédito de consumo, microcrédito , crédito co
merciales ordinario , crédito comerciales preferendales o cor-

porativos y de las tarjetas de crédito discriminadas por e table
cimiento de crédito. 

Establecimientos de crédito, reporte mensual de tasas de interés, 
según modalidad de crédito, tasa efectiva anual, 

promedio ponderado 

Estable· 
cimiento 

Créditos de 
consumo 

Créditos 
ordinarios 

Microcréditos Crédito 
preferencial 

Tarjetas de 
crédito 

Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

uperior 29,8-t 29,38 33,15 23, 3 23,73 21,67 

Popular 29,-±6 29,-±6 35,23 26,59 27,13 19,63 29.38 29,16 

Caja ocial 29,.H 29,o.J 1 36,22 2o.J,97 26,07 36,19 29,66 29,59 

Colmena 29,23 29,21 36,0i 29,24 29,21 29,2i 29,20 

Cona vi 28,93 28,93 18,83 l9,1q 

Ciribank 28,60 28,16 35,53 11,06 9,70 16,1 6 

Red Multibanca 
Colpatria 28.60 28.31 32.99 15,76 16.30 23,89 

~1~co 28.59 28.53 3-t,85 28,06 26,6 25,59 2959 29.33 

AB Amro 
Bank 28.19 zs.r 33.95 12,72 18,10 

28,02 26,96 20,08 21,21 

Ocddeme 27,98 2',-1 35,2-i 16,03 16,o.J6 22,-t6 

Bancafé 2"',93 27,3'! 33,28 15,55 16,09 

Bancolombia 2 ,66 2',91 33, 1 13,'!8 l·J, 13 19,-!1 25.88 27,50 

antander 27,51 2 ,23 35,96 28,76 26,81 25,10 

Da\'i\ienda 26,76 26,80 29,19 21,71 20,9' 21,30 

Granahorrar 26,6' 25.88 15,30 l'i ,·H 

BbvaGanadero 26,27 26,-!1 3-I.Sl 21.10 20.63 21,92 

BogoL.í 25,96 26,25 32.9-i 18,98 19,82 29,06 

Uoyd T B 

Bank 25,92 25,5 32,59 17,-t5 15,13 20,07 

lequendama 25,59 26,66 31i,96 17, 4 18,1..¡ 22,81 

Aliadall 25,i3 26,10 30,74 21,79 21,45 28,91 

udameris 2i,90 21,-t6 28, O 15,9 16,75 20,08 
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17,03 20,12 29.81 29,i2 36.09 

29,-!6 27,99 36,33 

29,61 29.53 36,20 

29,61 29,57 36,1-l 

28,52 28,3 35,82 

10,00 6,89 1;,51 30,01 29,61 36.1"' 

11.92 15 ,""~0 22.0 l 19. 6 19.38 35.'5 

15,65 16.38 20.95 29, J 29,51 36,61 

9.25 9.10 19,61 29JI 

29,60 29.56 35.00 

29,23 29,08 35. 6 

11,88 10, 29.81 26,53 30,65 

9,04 9,27 15,19 27,08 26,20 35.28 

9,13 10,61 19,66 25,61 25,37 35,'5 

13.25 13,'!.., 20,70 28.53 28.50 33.32 

1'.30 25.00 27,3"' 26.01 36.13 

ll ,'i9 12,05 16,60 29.56 29.35 36.1' 

1-t,9 15.38 21,-!9 29.90 29.5-t 36.53 

13,83 11 ,83 

11,95 13,10 

12,62 

26,65 25,'~ 

2'f,33 28,02 36.10 

29,85 29,5'1 

28,00 28,00 35.00 
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Estable· Créditos de Créditos Microcréditos Crédito Tarjetas de 
cimiento consumo ordinarios preferencial crédito 

Ago. jul. Ago. Ago. jul. Ago. Ago. jul. Ago. Ago. Jul. Ago. Ago. jul. Ago. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Unión 

Colombiano 2~.26 23,82 21 ,25 16,98 16,71 20,91 15,72 11,02 29,53 29,53 36,31 

De Credito 23.92 23.2-t 26,51 16,2-t 15,13 20,22 8,51 8,3 15,85 29,99 29,5-t 35,28 

DelE cado 

randard 
Chane red 19,55 ,O 8,79 16,05 

Banboston 8,68 7,30 H90 

Banco Agrario 27,0'7 26,21 29,8-! 29,38 36,23 

Corporaciones financieras 

Corl:1colombiana 15,18 15,69 20,18 

Corfivalk 16,63 16,36 19, 1 10,98 H33 18,6-+ 

IH 

Corftnsura 15.38 15,08 19,93 l-t ,08 11,81 1 1 ~ 

Colcorp 

Compañías de financiamiento comercial 

erfinann 29.3•í 28.82 3~,5) 22,13 24,11 32,76 27,6-i 26,90 

Inrcrsora 
Pichincha 28.58 r.s9 32.51 28,11 26.16 31.99 

financiera 
Compartir 2 .68 25.""0 3232 25,96 25.-8 3-1.36 27.03 28,91 

Leasing 

Popular 26.82 2"',07 30,19 18,00 22,55 23,19 

Confinanciera 26.62 2"',15 32,-t3 28.25 2"",95 

Financiera 

Andina 

Sufinancia-

26,24 26.38 31, 1 25,86 26,00 

miento 26,15 2"".""5 3-t.06 21,96 26,33 26,52 

Dann Regional 25.53 25.""9 33,1-! 22,22 2-!,05 23.33 

Financiera de 
Colombia 25,09 z-,20 32,77 21,03 2"',-!l 33.18 

Financiera 

Internacional 23.59 21.96 30.06 23,52 25,78 

28,85 29,13 

7 7 

31,85 

2"'.91 

30,02 29.65 35.91 
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Estable- Créditos de Créditos Microcréditos Crédito Tarjetas de 
cimiento consumo ordinarios preferencial crédito 

Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Mazdacrédito 23.18 23,0' 31,25 28,62 28,i9 3i.l3 

Lcasing de 
Ocddenre 22,28 25,53 33,29 18,i7 21,56 23.39 12,22 12,16 

Giro > 

Finanza!! 20,10 21 ,90 li,-8 15.0.¡ 

Lea~tng 

Colombia 18,8i 19,90 16.85 1",80 

Finamérica 36,35 26,10 28,i9 28,<:~3 28,55 

Comercia 19,1-t 19.65 2-1 ,19 

~tultifinandera 

Coltefinanciera 19,71 19,62 2 -~ .66 15,26 15,15 

Leasing del Valle 2'i,90 20,58 

Lea!!mg Bolívar 18,63 2"'.55 

ulea'img 18.69 

Lea!ltng Bogmá 

Lea~tngde 

Crédilo 15,2"" 12,"'3 

Ban.salea!!ing 22,92 17,-H 16 69 li ,"'S 

IFI Lea~ing 16,61 16.99 

Fu eme: Formato 088- Reporte semanal de rasa de interés activas y pasiva . 

Notas: 

( 1) Para el me de agosto de 2002 e considera la información de la emanas con corte al9, 16. 23 y 30. 

( 2) Las rasas de interé de las ta~eras de crédito no involucran el co to asumido por lo tarjetahabtente por concepto de cuma 
de manejo. 

( 3) Lo cuadro e rán ordenado de cendememente egún la rasa de interés de lo crédito de consumo. 

( 'i) e incorpora la información de microcrédiw , de acuerdo con la Circular Externa 019 de abril9 de 2002. 

Esta infonnadón, así como la infoml.íldón semanal se enruemra 
disponible( ic) en nuestra página web www.superbancaria.gov.co, 
ubicada en la opción Información periódica. 

Cordialmente, 
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PATRICIA CORREA BONILlA 

uperimendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA Referencia: Variación de lo portafolio de referencia ell de 
eptiembre de 2002 

Carta Circular 111 de 2002 
(septiembre 17) Apreciado eñore : 

Señores: 

REPRESE TANTES LEGALES DE lAS OCIEDADES ADMINI · 
TRADORAS DE FO DO DE PEN 10 E Y DE CE ANTiA. 

De acuerdo con lo di pue toen la Circular Externa 79 de 1995, 
modificada por la Circular Externa 61 de 1998, el primero de 
eptiembre de 20021a compo ición de lo portafolio de refe

rencia de lo fondos de pensiones obligatorias y lo fondo de 
ce anúa, presentó las iguiente modificacione : 

VE CIMIENTO DE CAPITAL E INTERE ES 

Cla e de Vencimiento Fecha de Valor Ta a nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pen iones ce antía 

obligatorias 
(Pesa~) (Porcenraje) (Pesa;) (Pcsai) 

Bono Capital e intere e 1-0_-00 IOO.ro.l DTF + L10T\ 102.517 

Bono Capital e imrre~e 1-03-00 9 .'00 OH+ l, íOT.V 101.214 

Bono lntere•~tS 1-12-01 107.366 DTF + 1.90 T.V nr:-6 

Bono lmere~ 1-03-02 250.(XX) OTF + L.76 T.\ 6.6<H 

Bono Capital e imere es 1-03-01 670.(XX) DTf + 1,25 TV: 686.800 

Bono Capital e 1mere. e 1-03-01 1-18 .99~ DTF + 1,25 T.\~ 152.""33 

Bono Intere 1.()6.()1 l25.rol DTF + 1.59 T.V. 32-ffi 

Bono Intere e 1-12-01 376.225 DTF + 1,90 T.V. 10.077 

Valor a invertir por vencimiento de capital e intere e (A) . 166.056 900.o.il 

Incremento o (di minución) de lo portafolio por variación de lo aporte neto (B). 129.850 (122.'!68) 

Pago de comi ión de administración y garantía Fogafin del me de ago to de 2002 
y tre por mil del me de eptiembre de 2002 (C) . 15.131 

Valor por invertir ell de eptiembre de 2002 (A + B- C) 295.906 762 . 1~2 

7 9 
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INVERSIONES EFECTUADAS EL l DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Clase Fecha de Tasa facial Tasa de Margen Fondo de Fondo 
de vencimiento negociación inicial pensiones de 

título E. A. obligatorias cesantía 
(Porcentaje) (Pesos) (Pesos) 

----
Valor Valor Valor Valor 

nominal compra nominal compra 

TES 26-0 -0 8.00 A. V 6,'!7 0,00 160.000 (1) 1"~1.210 (2) 

CDT 1-10-02 5.05 PV 5,2'! 0.15 200.000 

CDT 1-11-02 .-il PV .,,62 0;0 200.000 

CDT 1-12-02 8,01 PV 8.31 0.08 200.000 

CDT 1-01-03 8,18 P\. 8.38 0,00 162.1-12 

CDT 01-01-03 8.0"1 P\' 8.31 8,08 12t656 

Toral invertido 160.000 291906 i62.1-12 

(1) 1.252,21·í9 UVR 

(2) 1 }10.2612 UVR 

Cordialmente, 

\IARJ-\ TERESA BALEt v \LE\Ll El.A 

uperimendcntc Delegado para la eguridad acial y otro 
·erricios Financieros. 
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INDICE DE M .~DIDAS 
LEGISLAT VAS Y EJECUTIVAS 

~1INISTERI() 1>1--..IIACII~ DA 

Y CRI~DIT< > PÚBLIC() 

Decretos 

2132 (Septiembre 26) 

Diario Oficial +-1 .91-. ~eptiemhre 26 de 2002. 

Por el cual e liquida la adición al Pre u
puesto General de la Nacion para la \'i
gencia fi cal de 2002, contenida en el 
Decreto 1959 del 30 de ago. ro de 2002. 

2043 (Septiembre 16) 

Diario Oficial ·H.936. septiembre P de 2002. 

Por el cual e modifica el Decreto 28 6 de 
2001, mediante el cual se dictan norma · 
en relación con la gestión y administra
ción del rie go de liquidez de la Coope
rativa de Ahorro y Crédito y la eccione 
de Ahorro y Crédito de las Cooperativas 
M.ultiacti\'a e Integrale . 

2044 (Septiembre 16) 

Diario Ofidai +-1.936. septiembre P de 2002. 

Por el cual e modifica parcialmente la 
e tructura del .\1ini terio de Hacienda y 
Crédito Público. 

2045 (Septiembre 16) 

Diario O.ficial-H .936, septiembre L 7 de 2002. 

Por el cual se modifica la planll de personal 
del \iini terio de I lacienda r Crédito Público. 

2159 (Septiembre 30) 

Diario Oficial H .952. ocrubre 3 de 2002 . 

Por d cualo.,e efectúa un tra.o.,lado en el Preo.,u
puco.,to de Ga.,tos del ~hni"itcrio de lücienda 
y Crédito Publico. enJCIO de la Deuda Pu
blica Nacional para la vtgencia fiscal de 2002. 

MINISTI~IU() I>EJ l fSTICJA 

Y DI~L I>ERECfJ() 

Decreto 

1975 (Septiembre 3) 

8 1 

Diario Oficiai-H.922. septiembre --1 de 2002. 

Por medio del cual e su pende la Ley 333 
de 1996 y e regulan la acción y el trámite 
de la extinción del dominio. 
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MINlSTERl() I>E 

CC>Ml NICACJ()! ES 

Decreto 

1966 (Septiembre 3) 

Diario Oficial-H.922, eptiembre '*de 2002. 

Por el cual e reglamenta el procedimien
ro de elección para suplir la vacancia 
definitiva del miembro de Junta Directiva 
de la Comi ión Nacional de Televi ión de 
que trata el literal e) del artículo 6 de la 
Ley 182 de 1995, modificado por el artícu
lo 1 de la Ley 335 de 1996. 

• \11NISrl ERI<) 1>1~ .\11 AS 

Y E. EHC,ÍA 

Decreto 

2180 (Septiembre 30) 

Diario Oficial '-1'-1.952, octubre 3 de 2002. 

Por el cual e modifican lo · anículo 'i y 6 
del Decreto 1900 de 2002, mediante el cual 
e adoptan medida en materia penal y pro

ce. al penal contra las organizacione delin
cuenciale y e dictan otras di po iciones. 

8 2 

n
;M. 

MINISTERJC) I)EL INTERI()R 

Decretos 

2157 (Septiembre 27) 

Diario Oficial '-14.952 , octubre 3 de 2002 . 

Por el cual se crea la Gerencia de Apoyo 
para la Solución de la Problemática del 
departamento del Cauca. 

2002 (Septiembre 9) 

Diario Oficial 41.930, septiembre 1 1 ele 
2002. 

Por el cual se adoptan medida para el 
control del orden público y se definen la 
Zona de Rehabilitación y Con olidación . 

DEPAR'l'AMI~NTC) NAC:l() AL 

DI--. PLA EACI() 

Decreto 

2170 (Septiembre 30) 

Diario Oficial 'i'-1.952, octubre 3 de 2002. 

Por el cual e reglamenta la Ley 80 de 1993. 
e modifica el Decreto 855 de 199'-1 y e 

dictan otra dispo iciones en aplicacio· 
ne de la Ley 527 de 1999, mediante el 
cual se expide el E tatuto General de Con
tratación de la Admini tración Pública. 
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I>EPAJ~TAt\1ENT() ADMINISTRA
riiV() DE LA l·l CI(>N 

Pl'BLICA 

Decretos 

2040 (Septiembre 16) 

Diario Oficial ·H.936, eptiembre 1 de 
2002. 

Por el cual se adicionan la excepcione 
contempladas en el artículo 121 del De
creto 1950 de 197 3. 

1972 (Septiembre 3) 

Diario Oficial "fi .922 , septiembre 17 de 
2002. 

Por el cual e reglamenta la designación 
de lo directores o gerente regionale o 
eccionalc o quiene hagan sus vece , en 

los establecimientos público de la Rama 
EJecutiva del orden naCional. 

S JPEHI 'E DE (J 

Dh V .<>HES 

Carta Circular Exten1a 

012 (Septiembre 6) 

Por la cual e da a conocer el índice de 
bur atilidad accionaría para el mes de 
ago to de 2002 . 

Circular Extenza 

~ (Septiembre 6) 

Por la cual e imparten in truccione o
bre el envío de información vía correo 
electrónico obre liquidez, portafolio de 
inver ione , a í como de comprorni o . 

SliPERlNTENDhNCIA BANCARIA 

Cartas circulares 

105 (Septiembre 9) 

Causación contable del impuesto para 
pre ervar la eguridad democrática. 

106 (Septiembre 10) 

Informa el PAAG mensual para el mes de 
·eptiembre de 2002. 

107 (Septiembre 10) 

1~ 

Informa la inflación registrada para efec
to de e tablecer el valor ele reajuste de la 
unidad de valor real (L'VR) . 

(Septiembre 11) 

Divulga la rentabilidad mínima obligato
ria para fondos de pen iones y de ce an
tía corte al 31 de ago ro ele 2002. 

109 ( eptien1bre 12) 

110 

Informa las tasa anuale efectiva de ren
tabilidad de la. re ervas del In. tituw de 
eguros ociale . 

(Septiembre 12) 

Informa lo promedio mensuales de la 
tasa de interés de colocación por moda
lidad de crédito y entidad, corre pondien
tes al mes de ago to de 2002 . 

111 (Septiembre 17) 

8 3 

T nforma la variación de los portafolio de 
referencia al 1 de eptiembre de 2002. 
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